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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, y 28 fracción II  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, en adelante “La Convocante”, con domicilio en la Av. Insurgentes Norte No. 423, Colonia 
Nonoalco Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06900, en la Ciudad de México, Tel. 5038-1700 ext. 1767, 
convoca a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Número EA-909007972-I9-21, para la Adquisición 
de “Productos Químicos Básicos”, que serán destinados a cubrir las necesidades de la Convocante, correspondiente al 
ejercicio presupuestal del año 2021, conforme a la siguiente: 
 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 
 
GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Para efecto de esta Convocatoria, se entenderá por: 
 

CFF Código Fiscal de la Federación 

CONTRATO ADMINISTRATIVO: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera 
formal y que tiene por objeto transmitir la propiedad, el uso o goce 
temporal de bienes muebles o la prestación de servicios a las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades y delegaciones de la 
Administración Pública Federal, por parte de los proveedores, creando 
derechos y obligaciones para ambas partes y que se derive de alguno de 
los procedimientos de contratación que regula la ley. 

CONVOCANTE, ORGANISMO: Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: Contraloría Interna en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

COMPRANET: Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

ESTATUTO ORGÁNICO: Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México. 



Av. Insurgentes Norte 423 Colonia Nonoalco Tlatelolco  
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06900,  
Ciudad de México. T.  50 38 17 00 ext.1767 

 
 
 
 
 
 
 

4 
Licitación Pública Nacional Presencial No. EA-909007972-i9-21 

Adquisición de “Productos Químicos Básicos” 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL: Procedimiento administrativo de carácter Internacional, por virtud del cual 
se convoca públicamente a los licitantes a participar, adjudicándose al 
que ofrezca las mejores condiciones a la Administración Pública de la 
Ciudad de México, un contrato relativo a adquisiciones, arrendamientos o 
prestación de servicios relacionados con bienes muebles. 

LICITANTE: Persona física o moral que participa con una propuesta en la presente 
Licitación Pública Internacional, en el marco de la Ley. 

CONVOCATORIA: Documento que contiene los conceptos que regirán y serán aplicados 
para la contratación de los servicios que se propongan. 

PROPUESTAS O PROPOSICIONES: Ofertas técnico-económicas que presentan los licitantes. 

PROVEEDOR: La persona física o moral que celebre contratos con carácter de vendedor 
de bienes muebles, arrendador o prestador de servicios con las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades. 

BIENES O INSUMOS: Los que se adquieren con motivo del presente procedimiento de 
Licitación Pública Internacional. 

PARTIDAS: Descripción de los servicios solicitados. 

 

CALENDARIO 

EVENTO DIA 

PUBLICACIÓN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION (DOF) Y COMPRANET 11 de noviembre de 2021 

CONSULTA Y VENTA DE BASES 11,12, 13 y 14 de noviembre de 2021 

JUNTA DE ACLARACION DE LA CONVOCATORIA 18 de noviembre de 2021 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 20 de noviembre de 2021 

COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN Y DEL FALLO 22 de noviembre de 2021 

 
MEDIANTE OFICIO DAF/6095/2021 DE FECHA 25 DE OCTUBRE Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTICULOS 3 FRACCION III; 44 FRACCION I, 45 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 6, 7, 72, 75 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA CIUDAD DE 
MEXICO; 20, 33, 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE INFORMA QUE SE HABILITARAN LOS 
SIGUIENTES DIAS Y HORAS INHABILES, PARA PODER LLEVAR ACABO LA CELEBRACION DE PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACION PUBLICA O INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, ASI COMO PARA LLEVAR A 
CABO ACTUACIONES DE PROCEDIMIENTOS, DILIGENCIAS, VENTA DE BASES, RECEPCION DE TODA CLASE DE 
DOCUMENTOS, DESAHOGO DE ETAPAS DE PROCEDIMIENTOS LICITARORIO Y DE TODO LO RELACIONADO CON EL 
PROCESO LICITATORIO, ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO; 
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POR LO QUE TODAS LA ETAPAS, DILIGENCIAS Y ACTUACIONES SE PODRAN EFECTUAR CONFORME A LOS HORARIOS 
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, PERO UNA VEZ INICIADA SE PODRA CONCLUIR EN HORAS Y DIAS INHABILES SIN QUE 
ESTO AFECTE SU VALIDEZ DERIVADO DE SU CONTINUIDAD. 
 
1. GENERALES DE LA CONVOCANTE: 

 
1.1 Identidad y facultades: 

La Convocante es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con 
facultades para suscribir los contratos que se deriven de esta Licitación Pública Internacional Presencial, con 
fundamento en el Decreto de Creación de la Convocante, publicado en Diario Oficial de la Federación el día 18 de 
diciembre de 2019, Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y el Estatuto Orgánico del Organismo. 

 
1.2 Domicilio: 

La Convocante tiene su domicilio legal en Av. Insurgentes Norte 423, Segundo Piso, Colonia Tlatelolco, Alcaldía 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México, Tel. 55 5038-1700 ext. 1767. 

 
1.3 Información del Servidor Público responsable de la Licitación: 

De conformidad a lo establecido en los Artículos 33 Bis, 35 Fracción II y 37 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para esta Licitación se determina que los servidores públicos 
responsables de la presente licitación, son los CC. Lic. Edgar Cesar Sepúlveda Villanueva, Subdirector de Recursos 
Materiales, Abastecimientos y Servicios y Jorge Luis Vargas Badillo, Jefe de Unidad Departamental de Compras y 
Control de Materiales de la Convocante. 

 
1.4 Origen de los recursos: 

Los compromisos de pago que se deriven de esta Licitación, serán con cargo a los recursos federales otorgados y 
que serán ejercidos por la Dirección de Administración y Finanzas de la Convocante, con cargo a las partidas 
presupuestales 2511. 

 
2. OBJETO DE LA LICITACIÓN: 
 

2.1 Esta Licitación tiene por objeto la adquisición de “Productos Químicos Básicos”, que será destinada a cubrir las 
necesidades de la Convocante. 

 
2.2 La Convocante podrá modificar los aspectos establecidos en la Convocatoria de Licitación y en ningún caso podrán 

consistir en la sustitución de los bienes, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus 
características. Asimismo, de proceder modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en ningún caso podrán 
consistir en la sustitución o variación sustancial de los bienes convocados originalmente, o bien, en la adición de 
otros  

 
3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES (Artículo 29, Fracciones II y XII de la LAASSP): 

 
3.1 La adquisición de “Productos Químicos Básicos” indicados en el Anexo 2, objeto de esta Licitación, se integra en 

27 partidas. 
 
3.2 Los conceptos, las cantidades, las características y las especificaciones de los bienes, objeto de esta Licitación, así 

como las condiciones en que serán abastecidos, se efectuarán como se indica en el Anexo 2 de esta convocatoria. 
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3.3 La asignación será por partida completa, por lo que los licitantes deberán cotizar el 100% de cada partida en la que 

participen. 
 
4. CONDICIONES DEL ABASTECIMIENTO: 

 
a) Los bienes que se entreguen, deberán ser igual a los indicados en esta Convocatoria, en la Propuesta Técnica 

aceptada, así como de la muestra presentada y que se consignará en el contrato respectivo. 
 

b) Bajo ninguna circunstancia serán negociadas las condiciones contenidas en esta Convocatoria, así como las 
propuestas presentadas por los licitantes. 
 

c) No se aceptarán bienes, similares, distintos, equivalentes o alternativos a los que se indican en esta Convocatoria. 
 

d) Únicamente se aceptarán proposiciones que coticen la partida completa (el 100% de los conceptos que conforman 
la partida(s), de conformidad con lo establecido en el anexo 2 de las bases. 

 
e) Los “BIENES” deberán tener una caducidad mínima del 75% de lo que indique el Registro Sanitario cerrado a 

enteros, contados a partir de la fecha de su entrega. 
 
f) No se otorgará prórroga para la entrega de los bienes o la prestación de servicio cuando la solicitud sea 

extemporánea, es decir, cuando no sea presentada antes de fenecer la fecha de entrega pactada en el contrato 
correspondiente, aunado a que la misma, ni compruebe amplia y detalladamente, una eventualidad, que se 
encuentre más allá de las previsiones del solicitante, es decir, por causas de fuerza mayor, en casos fortuitos o 
causas imputables a la convocante, siempre y cuando, conste por escrito y se acredite fehacientemente y 
documentalmente. Lo anterior con fundamento en el punto 5.10.1 de la Circular Uno 2019 

 
Así mismo conforme al numeral 5.10.2 de dicha circular, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades que por sus propias necesidades no estén en condiciones de recibir los bienes en la fecha establecida 
en el contrato respectivo, podrán solicitar al proveedor por escrito con antelación al plazo señalado en el 
instrumento jurídico, se posponga la fecha de entrega sin penalización para el proveedor, marcando copia al 
Órgano Interno de Control. 

 
g) Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos 50 y 60 de la LAASSP, antes de la celebración 

de la Primera Etapa de la Licitación, de la Emisión del Fallo y la Celebración de los Contratos, en caso de 
encontrarse el licitante en alguno de estos supuestos, la Convocante procederá a la dispuesto por el Artículo 50 de 
la LAASSP.  

 
4.1 Lugar de entrega de los bienes: 

Los bienes, serán entregados en el lugar y horario señalados en el Anexo 2 de esta Convocatoria, en días hábiles y 
personal calificado verificará el cumplimiento de las obligaciones pactadas y rechazará los bienes que no cumplan 
con lo establecido en esta Convocatoria y en el contrato de adquisición que se derive de esta licitación. 
 
El área requirente deberá estar presente en la recepción de los bienes en el Almacén Central de Fresno.  
 
En caso de que exista necesidad de efectuar cambios de domicilio para la entrega de los Bienes, el Proveedor o su 
representante legal, estará obligado a entregar estos en el domicilio y plazo autorizado, previa notificación por 
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escrito de la Convocante, sin cargo extra para la misma, el nuevo domicilio sólo podrá ser considerado dentro de la 
Ciudad de México. 
 

4.2 Fecha de entrega de los bienes: 
Los bienes objeto de esta Licitación, se entregarán de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2 de la presente 
Convocatoria. 
 

4.3 Garantía de los bienes: 
Los bienes objeto de esta invitación, se garantizarán contra todo defecto de fabricación y vicios ocultos que impidan 
su uso o aprovechamiento, durante los 18 meses posteriores a la fecha de su recepción formal en el domicilio 
indicado por la Convocante. 
 

4.4 Incremento o disminución de los servicios: 
La convocante podrá incrementar o disminuir las cantidades solicitadas: 
 

a) Siempre y cuando el Contrato esté vigente, la Convocante podrá incrementar hasta el 20%, las cantidades y montos 
originalmente contratados (Artículo 52 de la LAASSP). 

 
b) La convocante podrá efectuar reducciones hasta por el diez por ciento de las cantidades de servicios materia de la 

Licitación, cuando el presupuesto asignado a la licitación sea rebasado por las proposiciones presentadas. 
 

4.5 Patentes, Marcas y Derechos de Autor: 
El licitante que resulte adjudicado, asumirá la responsabilidad total en caso de que, al entregar los bienes, objeto de 
la presente Licitación, se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, sin responsabilidad alguna para la 
Convocante. 
 

4.6 Recepción de Muestras:  
Los licitantes deberán entregar las muestras de los bienes descritos en el Anexo 2 de estas bases, debidamente 
identificada cada una de ellas con los datos del licitante y número de partida a la que corresponde, el día 19 de 
noviembre de 2021, en un horario de 9:00 a 14:00 horas (no se recibirán muestras fuera de este horario), en la 
Subdirección de Soporte para el Diagnóstico y Tratamiento, dependiente de la Dirección de Atención Médica, 
ubicada en el 7° piso del domicilio indicado al principio de estas bases; debidamente etiquetadas, con el nombre 
del licitante, No. de procedimiento de licitación y número de partida correspondiente. Únicamente se recibirán 
muestras con un mínimo de 03 meses de caducidad. 
 
Muestra del bien:  
Las muestras entregadas son de carácter devolutivo y se podrán recoger en la Subdirección de Soporte para el 
Diagnóstico y Tratamiento, en Horario de 9:00 am a 14:30 pm, en el transcurso de los 15 días posteriores al fallo 
como máximo, para el caso de licitantes no adjudicados. Para el caso de licitantes adjudicados, en el transcurso de 
los 15 días posteriores a la entrega de los bienes, en los almacenes que correspondan (Almacén Central de Fresno o 
Almacén Red de Frio). Cabe mencionar que después de vencidos los tiempos de recolección establecidos, la 
Subdirección de Control de Insumos de la Convocante, no se hace responsable de la existencia y estado en las que 
se encuentren las muestras, toda vez que son manipuladas con el objeto de cotejar y corroborar las características 
del bien ofertado. 
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4.7 Casos de Rechazo a la Entrega de los Bienes: 
Si en el proceso de inspección física respecto de los atributos de los bienes, éstos no cumplen con las 
características físicas determinadas en la convocatoria, será motivo de rechazo por parte de la Convocante, no 
recibiendo del proveedor los bienes que no hayan cumplido con dichas especificaciones. En este caso, el proveedor 
deberá sustituir el 100% de los bienes rechazados, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la 
notificación por escrito de la Dirección de Atención Médica, con las características físicas y especificaciones 
requeridas, sujetándose nuevamente a la inspección y autorización por parte del personal calificado de la 
Convocante, situación que no le exime en caso de encontrarse fuera del plazo pactado originalmente para la 
entrega, de la pena convencional por cada día de atraso. 
 

4.8 Devoluciones: 
Una vez recibidos los bienes, la Convocante procederá a la devolución total o parcial de los bienes durante el 
período de garantía, previa notificación de la Convocante, cuando se compruebe lo siguiente: 

 
a) Defectos de fabricación. 
b) No corresponden a las especificaciones de la propuesta técnica presentada por el proveedor. 

El Proveedor se obligará a reponer a la Convocante en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la 
fecha de notificación por escrito, el 100% del volumen de los bienes devueltos por la Convocante, en caso de no 
cumplir con esta obligación, el proveedor se sujetará a las consecuencias jurídicas establecidas en el punto 13.5.5 
de la presente Convocatoria. 
 

4.9 Vigencia del Contrato: 
La vigencia del (os) contrato (s) respectivo (s) será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

4.10 Modelo de Contrato: 
El modelo de contrato para la presente Licitación será el señalado en el Anexo No. 11 de la convocatoria. 
 

5. CONSULTA, VENTA Y COSTO DE LAS BASES: 
 

5.1 Consulta de las Bases: 
La convocatoria de la licitación se encuentra publicada en el portal www.compranet.gob.mx y estará a disposición de 
los interesados para su consulta, los días 11, 12, 13 y 14 de noviembre de 2021, en un horario de 9:00 a las 15:00 
horas, en la Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales, ubicada en el Segundo Piso 
del domicilio de la Convocante. 
 

5.2 Venta de las Bases: 
Las bases se pondrán a la venta únicamente en la Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de 
Materiales, ubicada en el Segundo Piso del domicilio marcado con el número 423 en Insurgentes Norte, Colonia 
Nonoalco Tlatelolco, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, durante los días 11, 12, 13 y 14 de 
noviembre de 2021, en un horario de 9:00 a las 15:00 horas 

 
5.3 Costo de las Bases: 

Las bases tendrán un costo de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M. N.), en el domicilio de la Convocante y el 
pago se podrá realizar a través de la siguiente modalidad: 
  

http://www.compranet.gob.mx/
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• Cheque certificado o de caja librado por Institución Bancaria Nacional, a través de su sucursal en la Ciudad 
de México, a favor de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México (sin abreviaturas). 

 
• Ficha de depósito original, realizado a la cuenta número 131145748 del Banco Afirme, Clave Bancaria 

062180001311457487, a nombre de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 
 
Una vez que se cuente con dicho documento, deberá presentarlo en la Caja General de la Subdirección de 
Finanzas, ubicada en el Segundo Piso de Av. Insurgentes Norte 423,Colonia Nonoalco Tlatelolco, Alcaldía 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México, Tel. 5038-1700 ext. 1540, quien emitirá el Recibo de Compra de Bases, y el 
cual se deberá canjear por un ejemplar impreso de las bases de la licitación, en la Jefatura de Unidad 
Departamental de Compras y Control de Materiales, ubicada en el Mismo Piso del domicilio de la Convocante. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto publicado en el Diario Oficial de la federación en enero 
de 2002 por la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

 
6. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA: 

 
6.1 Los interesados en participar en esta Licitación, cubrirán todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta 

Convocatoria: 
 
6.2 La documentación Legal y Administrativa del licitante, deberá presentarse en original o copia certificada ante 

Notario Público, para cotejo y copia simple legible. Los originales serán devueltos una vez concluido el acto de 
apertura de sobre. 

 
6.3 Las manifestaciones y propuestas se elaborarán en los formatos anexos a esta Convocatoria de Licitación, o bien 

mediante escritos propios legibles, debidamente firmados y preferentemente foliados, que contengan los mismos 
datos que los anexos de referencia. (En caso de que en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, dicha 
información no se encuentre foliada, se solicitará al representante de la Persona Física o Moral que realice dicho 
folio en ese mismo acto el cual no será motivo de descalificación). 

 
6.4 Las Propuestas se deberán presentar en idioma español. 
 
6.5 Documentación Legal y Administrativa: 

a) Las empresas participantes y sus representantes deberán acreditar su legal existencia y la personalidad con que se 
ostentan, así como sus facultades para participar en la celebración de este acto, mediante acta constitutiva y sus 
modificaciones actualizadas, que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio correspondientes (números de folios y fecha en las cuales fueron registrados) y en su caso, él o los 
poderes notariales otorgados a su favor (original y copia), documentos que soportarán la manifestación escrita bajo 
protesta de decir verdad en papel membretado del representante del licitante (original), de que se cuenta con las 
facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, suscribir propuestas y demás documentación 
inherente a la Licitación, el objeto social deberá estar vinculado con el motivo de la licitación, así como la actividad 
autorizada en el aviso de inscripción al RFC, así mismo deberán suministrar la información requerida en el Anexo 1 
de esta Convocatoria. 
 
Para el caso de las personas físicas, éstas deberán acreditar la personalidad, mediante copia Certificada del Acta 
de Nacimiento correspondiente, así como con el Aviso de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes 
(original y fotocopia), documentos que soportarán la manifestación escrita bajo protesta de decir verdad del 
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licitante, de que se cuenta con las facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, suscribir propuestas 
y demás documentación inherente a la Licitación, así mismo deberán suministrar la información requerida en el 
Anexo 1 de esta Convocatoria. 
 

b) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad (original), mediante la cual el representante legal señale un 
representante con domicilio en la Ciudad de México para recibir notificaciones, señalando nombre, dirección, 
teléfono y correo electrónico, en caso de contar con él. 

 
c) Presentar Aviso de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y/o Cédula de Identificación Fiscal, que 

coincida con la razón social del Licitante (original y fotocopia). 
 
d) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante (original), en la que declare 

que cuenta con disponibilidad en tiempo y forma para la entrega de los bienes solicitados o propuestos. 
 
e) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante (original), de que cuenta con 

la capacidad de recursos humanos, materiales y solvencia económica, a efecto de garantizar la entrega de los 
bienes solicitados. 

 
f) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante (original), en la que indique 

que el representante legal, su representada, socios y administradores de la empresa, no se encuentran en alguno 
de los supuestos los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP. Si se comprueba que el licitante se 
encuentra en cualquiera de estos supuestos, automáticamente se desecharán sus propuestas y quedará 
descalificado de este proceso de Licitación (Anexo 3). 
 

g) Presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales (anexo 8), la cual deberá tener una vigencia no mayor 
a 30 días. 

 
 Lo anterior se solicita de conformidad con los términos de las disposiciones 2.1.31 de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016. 
 
 Los contribuyentes que no estén obligados a presentar esta declaración a que se refiere el mismo anexo, así como 

los residentes en el extranjero sin domicilio fiscal en el territorio nacional, asentarán esta circunstancia a través de 
una declaración bajo protesta de decir verdad, por el representante legal. 

 
h) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante (original), en la cual 

manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado de la licitación, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes, durante la vigencia de la relación contractual entre el Gobierno de la Ciudad de México y la empresa 
Artículo 29 Fracción IX de la LAASSP (Anexo 9). 

 
i) Identificación oficial vigente en original o copia certificada (fotocopia) del representante legal facultado que firme las 

propuestas, con fotografía y firma (Cartilla del Servicio Militar Nacional con una vigencia anterior a 10 años como 
máximo), Pasaporte vigente ó Credencial de Elector. 

 
j) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante (original), de que en caso de 

así requerirlo la Convocante, el domicilio referido para la entrega de los bienes solicitados, podrá ser cambiado, de 
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acuerdo a las necesidades de la convocante, dentro de la Ciudad de México, sin costo para la misma.  
 
k) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante (original), que no cederá o 

subcontratará las obligaciones derivadas de esta Licitación. 
 

l) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante (original), asumirá la 
responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes, objeto de la presente licitación, se infrinjan patentes, 
marcas o derechos de autor, sin responsabilidad alguna para la Convocante. 

 
m) Presentar (original y copia legible) del comprobante de pago de estas bases de licitación. 
 
n) Presentar la obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, 

(original y copia legible)  
 
ñ) Para la integración de la Documentación Legal y Administrativa, deberá presentar manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad en papel membretado del licitante, en la que señale el(los) inciso(s) en el(los) que no le 
aplique, especificando los motivos por los que no le son aplicables. 

 
Aunado a lo anterior, para la integración de la Documentación Legal y Administrativa, deberá asentar en cada inciso 
la leyenda NO APLICA, según sea el caso. El no cumplir con este requisito será motivo de descalificación. 

 
6.6 Propuesta Técnica: 
 

a) Integración del Anexo 4 Propuesta Técnica en forma impresa (original) y en medio magnético, con el numero 
de la partida, la descripción detallada del bien, unidad de medida, origen, marca y cantidad de los bienes, de 
conformidad a lo especificado en el Anexo 2 de estas bases. (No será motivo de descalificación el no entregarlo 
en medio electrónico). 

 
b) Manifestación escrita en papel membretado del fabricante (original) o en su defecto en hoja membretada del 

licitante (original), el cual deberá anexar carta del distribuidor primario (original) acompañada de copia simple de la 
carta de distribución o carta de representación vigentes de la relación comercial entre el distribuidor primario y el 
fabricante de origen del bien propuesto, respaldando al proponente en la cotización y entrega de los bienes 
propuestos, así como de la calidad y cantidad ofertada, indicando en dicho escrito el número de procedimiento, la 
partida, descripción del bien, unidad de medida, origen, marca y cantidad. 

 
La carta del distribuidor primario (original) acompañada de copia simple de la carta de distribución o carta de 
representación vigentes deberán estar protocolizadas de acuerdo al carácter nacional o internacional (es decir, 
apostillada o visada y notarizada en el país de origen, en caso de estar en idioma diferente al español anexar 
traducción simple).   

 
c) Manifestación escrita en papel membretado del fabricante (original) o en su defecto en hoja membretada del 

licitante (original), el cual deberá anexar carta del distribuidor primario (original) acompañada de copia simple de la 
carta de distribución o carta de representación vigentes de la relación comercial entre el distribuidor primario y el 
fabricante de origen del bien propuesto, bajo protesta de decir verdad, en la que se garantiza que los “BIENES” 
contaran con una caducidad mínima del 75% de lo que indique el Registro Sanitario cerrado a enteros, contados a 
partir de la fecha de su entrega 
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La carta del distribuidor primario (original) acompañada de copia simple de la carta de distribución o carta de 
representación vigentes deberán estar protocolizadas de acuerdo al carácter nacional o internacional (es decir, 
apostillada o visada y notarizada en el país de origen, en caso de estar en idioma diferente al español, anexar 
traducción simple).  

 
d) Manifestación escrita en papel membretado del fabricante (original) o en su defecto en hoja membretada del 

licitante (original), el cual deberá anexar carta del distribuidor primario (original) acompañada de copia simple de la 
carta de distribución o carta de representación vigentes de la relación comercial entre el distribuidor primario y el 
fabricante de origen del bien propuesto, que los bienes propuestos cumplen con la Norma Oficial Mexicana de 
etiquetado (NOM-137-SSA1-2008) y lo que establezca el artículo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. Solo en caso de que el bien ofertado requiera de registro sanitario para su venta. 

 
La carta del distribuidor primario (original) acompañada de copia simple de la carta de distribución o carta de 
representación vigentes deberán estar protocolizadas de acuerdo al carácter nacional o internacional (es decir, 
apostillada o visada y notarizada en el país de origen, en caso de estar en idioma diferente al español anexar 
traducción simple)  

 
e) Presentar el certificado de análisis del producto terminado (copia) vigente, realizado conforme a: Normas Oficiales 

Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales según corresponda. En caso de no existir norma de 
referencia, se considerarán las especificaciones del fabricante para cada uno de los bienes. El certificado deberá 
ser del lote de la muestra entregada y deberá especificar los resultados de las pruebas. 

 
f) Para los bienes de origen Internacional, deberá presentar Certificado de Calidad vigente (copia), emitido por el 

Organismo Internacional autorizado del país de origen, Ministerio de Salud o certificado de Buenas Prácticas, 
emitido por el país de origen, o bien presentar copia legible y vigente, anexando Carta en (original) bajo protesta 
de decir verdad, que es copia fiel del original. 

 
g) Presentar carta bajo protesta de decir verdad (original), en donde el licitante indique que los bienes a ofertar 

cumplen con las Normas o Estándares de Calidad. 
 

h) Carta compromiso emitida por el licitante, en la que acepta que la convocante se reserva el derecho, previo aviso 
al proveedor, con anticipación de un mes al vencimiento de la fecha de caducidad y mediante aviso por escrito, de 
exigir el canje, sin costo para la convocante, de aquellos insumos con fecha de caducidad próxima, por otros 
insumos con una caducidad mínima del 75% de lo que indique el Registro Sanitario cerrado a enteros, contados a 
partir de la fecha de su entrega 

 
i) Original y copia simple completa y legible para cotejo del Registro Sanitario vigente del bien a adquirir, expedido 

por la Secretaría de Salud Federal (D.O.F. 3 de marzo de 2000) y/o COFEPRIS, el que constará de portada, 
contraportada y marbete (no proyecto de marbete, ni anexos). En el supuesto de no requerir dicho registro, 
presentar escrito que emite la Secretaría de Salud referida donde así lo indique. Para aquellos Registros 
Sanitarios de fecha de vencimiento 24 de febrero de 2005 o de años anteriores, emitidos por la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y que sometieron su solicitud de prórroga de Registro Sanitario hasta 
el 24 de febrero de 2010, continuarán vigentes hasta que dicha autoridad sanitaria emita la resolución sobre la 
prórroga del registro sanitario por lo que deberá presentar la siguiente documentación:  

 
i.1) Copia simple del oficio de Registro Sanitario sometido a prórroga. Copia simple del acuse de recibo del 

trámite de prórroga de Registro Sanitario, presentado ante la Comisión Federal para la Protección Contra 
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Riesgos Sanitarios, a más tardar el 24 de febrero de 2010.  
 

j) Presentar acuse de recibo de la entrega de muestras e insertos, como se indica en el anexo 2 (original y copia). 
 

k) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante, mediante la cual indique el 
origen y grado de Integración Nacional de los bienes propuestos. 

 
l) Para dar cumplimiento al lineamiento Décimo Sexto, de los “Lineamientos para la Determinación y Acreditación del 

Grado de Integración o Contenido Nacional, así como los Criterios para la Disminución u Omisión del Porcentaje 
de Integración o Contenido Nacional, así como los Criterios para la Disminución u Omisión del Porcentaje de 
Integración o Contenido Nacional”, deberá presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en el 
cual señale nombre de la empresa fabricante, así como las especificaciones del bien a ofertar y el resultado del 
cálculo del grado de integración de los bienes, mediante la fórmula establecida en el Décimo Primero de los 
mismos Lineamientos.  
 

m) Manifestación escrita en papel membretado del fabricante (original) o carta del distribuidor primario (original) 
acompañada de copia simple de la carta de distribución o carta de representación vigentes, protocolizadas de 
acuerdo al carácter nacional o internacional (apostillada o visada y notarizada en el país de origen, en caso de 
estar en idioma diferente al español anexar traducción simple) de la relación comercial entre el distribuidor 
primario y el fabricante de origen del bien propuesto, de que los “BIENES” que oferta no han presentado 
desviaciones en la calidad, durante los últimos 18 meses. 

 
n) Carta del licitante bajo protesta de decir verdad, donde garantiza cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos 

que pudieran contener los bienes, durante los 18 meses posteriores a la fecha de su recepción formal, 
comprometiéndose a cambiar aquellos que se encuentren en este supuesto; así mismo que son de óptima calidad 
y marca registrada en el mercado nacional y cuentan con una caducidad mínima del 75% de lo que indique el 
Registro Sanitario cerrado a enteros, contados a partir de la fecha de su entrega. (Original) 

 
o) Carta del licitante bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que cuenta con la infraestructura, áreas y 

personal capacitado necesario para cubrir las necesidades de instalación, mantenimiento y capacitación de 
acuerdo a las necesidades de la Convocante.  

 
p) Deberá presentar un cronograma de actividades para la implementación y puesta en marcha de equipos y sistema 

requeridos por la empresa en las Unidades Médicas, dicho cronograma deberá incluir actividades a realizar, 
fechas y tiempo que se empleará en realizarlas. (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27). 

 
q) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, en la que acepte 

que sólo mediante escrito emitido por la convocante, retirará los equipos instalados en las Unidades Médicas y 
que proporcionará soporte técnico e insumos necesarios (controles, calibradores, colorantes para el área de 
hematología, parasitología, uroanálisis o microbiología según corresponda material para toma de muestra, etc.) 
para utilizar los reactivos de laboratorio, con suministro de equipo hasta terminada la vigencia del contrato.  

 
r) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a entregar en 

comodato equipos funcionales con promedio de vida de máximo 3 años comprobables (en caso de equipos 
extranjeros comprobar con el pedimento aduanal) y que al concluir la instalación de los equipos presentarán el 
certificado de origen en el que se señale la fecha de fabricación de cada equipo, así como el pedimento.  
(original).  
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s) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a suministrar todos 

los insumos (material para toma de muestra, colorantes para el área de hematología, parasitología o uroanálisis 
según corresponda), consumibles (controles y calibradores) y servicios necesarios para obtener el rendimiento de 
acuerdo a la presentación de cada reactivo. (original). (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27). 

 
t) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a entregar el 

material correspondiente para la toma de muestra independientemente del área a la que corresponda la partida 
adjudicada (química sanguínea, parasitología, uroanálisis, hematología o inmunología) para obtener el rendimiento 
de acuerdo a la presentación de cada reactivo. (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27). 

 
u) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a impartir durante 

la vigencia del contrato al menos un curso anual de capacitación teórico – práctico correspondiente al 
área de las partidas adjudicadas a todo el personal operativo y jefes de servicio de Laboratorio Clínico de “La 
Convocante”, proporcionando la sede de acuerdo a las necesidades de la misma y las constancias 
correspondientes (original). (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27). 

 
v) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a capacitar al 

100% del personal de los servicios de Laboratorio Clínico de Unidades Médicas en el Manejo y funcionamiento 
de los equipos automatizados y de cualquier sistema necesario para el uso de los reactivos, en cada uno 
de los Laboratorios Clínicos, debiendo entregar constancia de cada capacitación (original). (Aplica para las 
partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27). 

 
w) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a iniciar con el 

proceso de adecuación, instalación, capacitación, entrega, y puesta en operación de los equipos en su 
totalidad para el uso de los reactivos adquiridos en las Unidades Médicas (de acuerdo a lo especificado en el 
Anexo 2) (original). 

 
x) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a entregar a las 

Unidades Médicas, los manuales de operación originales (impreso o electrónico) en idioma de origen y con 
traducción técnica al español de cada equipo, bitácora de servicio, así como la guía rápida en idioma español 
(original).  

 
y) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a otorgar el apoyo 

con personal técnico capacitado a fin de que esté presente en el arranque de los equipos y/o cuando se 
requiera asistencia técnica (original). (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16).  

 
z) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a proporcionar 

asistencia técnica que se requiera para el manejo, funcionamiento de los equipos requeridos para el uso de los 
reactivos motivo de esta licitación, deberá integrar en su propuesta técnica los nombres, profesión, teléfonos, 
celular o radiolocalizador del personal profesional avalado por el fabricante (ingenieros, químicos, administradores, 
etc.) que destinará para atención del servicio (original).  (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 16). 
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aa) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a entregar a la 

Dirección de Administración y Finanzas y a la Dirección de Atención Médica, en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles de la fecha de adjudicación, el programa anual de mantenimiento preventivo para los equipos (aún para 
equipos nuevos) (original). Así mismo posterior a cada mantenimiento preventivo deberá colocar etiquetas en cada 
equipo automatizado en las cuales se indiquen la fecha de realización del mantenimiento y la fecha del próximo 
servicio.  (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16). 

 
bb) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado y que el 

mantenimiento correctivo del equipo lo declare como “no funcional”, a sustituir el equipo originalmente propuesto 
con otro de las mismas características dentro de los 3 días hábiles posteriores al dictamen de no funcional que se 
realice (original).   
 

cc) El licitante deberá entregar con su propuesta técnica: 
1. Lista del personal que proporcionará la asistencia técnica durante la vigencia del contrato (ingenieros o 
químicos), que destinará para la atención de “la convocante”, debiendo entregarla dentro de la propuesta técnica 
con los siguientes datos:  

a. Relación de personal 
b. Documentos que evidencien la capacidad técnica del personal.  
c. Constancia de capacitación emitida por el fabricante de los equipos ofertados. 

 
dd) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a realizar las 

acciones necesarias para el correcto funcionamiento del equipo durante las horas y días laborables del año en 
cada laboratorio descrito en el apartado “Directorio de los Centros de Salud con servicio de laboratorio 
pertenecientes a los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México” (original). (Aplica para las partidas 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16).  
 

ee) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, a proporcionar en 
un plazo no mayor a 5 días a partir del a adjudicación a la Dirección de Administración y Finanzas y a la 
Dirección de Atención Médica un número telefónico para el reporte de atención de asesoría y servicio (original). 
(Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 
27).  
 

ff) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado a aceptar que si el 
equipo está funcionando de manera permanente y en óptimas condiciones, “La Convocante” consumirá los 
insumos en la cantidad suficiente y necesaria para sus procesos de operación; por lo contrario, si los equipos en 
préstamo permanente se encuentran descompuestos el proveedor deberá encargarse del traslado de las muestras 
a otra unidad de la red para que puedan ser procesadas (original). (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16). 

 
gg) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado, en la que el 

licitante asumirá la responsabilidad total de que los reactivos, insumos y consumibles objetos de esta licitación 
deberán entregarse debidamente embalados y empacados, el empaque será el que garantice su calidad, 
integridad, conservación y control de temperatura (original). (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27). 
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hh) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado a que su personal 
deberá portar identificación visible que lo acredite como empleado del licitante (original). (Aplica para las 
partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27). 

 
ii) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado a entregar los 

insumos necesarios (controles, calibradores, colorantes para el área de hematología, parasitología o uroanálisis 
según corresponda, material para toma de muestra, etc.) para el uso de los reactivos indicados en las partidas 
descritas en el anexo 2 de las presentes bases de acuerdo al área requirente (original). (Aplica para las partidas 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27).    

 
jj) El licitante entregará con su propuesta técnica, copia del oficio de alta de unidad y/o responsable de 

tecnovigilancia emitido por la COFEPRIS al Titular de Registro Sanitario o Representante Legal en la Ciudad de 
México, para acreditar que se da complimiento a la NOM-240-SSA1-2012, “Instalación y operación de la 
tecnovigilancia”, con la finalidad de tener una mayor visión de los incidentes que puedan presentarse a nivel global 
para garantizar la seguridad del paciente (original). (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27).  

 
kk) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se compromete, en caso de resultar adjudicado al cumplimiento de 

las siguientes Normas para el servicio de Laboratorio Clínico (original): 
• Reglamento de Insumos para la Salud.  
• NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2012, Protección ambiental – salud ambiental – residuos peligrosos – 

biológicos – infecciosos. Clasificación y especificaciones de manejo. 
• NOM-137-SSA1-2012, Información regulatoria, especificaciones generales de etiquetado que deberán 

ostentar los dispositivos médicos, tanto de manufactura nacional como procedencia extranjera.  
• NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos.  

 
ll) El proveedor deberá de presentar una carta bajo protesta de decir verdad de que no tiene conflicto de intereses 

con los proveedores participantes (original). 
 

mm) Soporte técnico. Escrito en el cual el licitante describa y garantice contar con soporte en línea o telefónico, 
para la asistencia técnica que funcione las 24 (veinticuatro) hrs, los 365 días del año, donde se reporten a nivel 
nacional y/o local, incluyendo los datos del soporte en línea (teléfono, pagina web, etc.) Para lo cual deberá de 
presentar folleto en donde aparezca los datos anteriores. Este requisito podrá ser verificado durante el proceso 
licitatorio en cualquier momento (original). (Aplica para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27).  
 

nn) El licitante deberá presentar (original y copia) de la acreditación ISO 9001:2015 en Sistemas de Gestión de 
Calidad que incluya comercialización, logística, distribución, capacitación y asesoría. 
 

Las manifestaciones y propuestas se elaborarán en los formatos anexos a estas bases de licitación, o bien, mediante 
escritos propios legibles y preferentemente foliados y debidamente firmados (será motivo de descalificación que no 
vengan firmados) que contengan los mismos datos que los anexos de referencia. 
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6.7 Propuesta Económica: 
a) Integración del Anexo 5 debidamente requisitado (original). 
b) Resumen de Propuestas Económicas elaborado conforme al Anexo 6 (original). 
c) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante, en la que señale que es una 

empresa considerada en el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales (MIPYME), anexo 10.  
 

7.  PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PROPUESTAS 
CONJUNTAS): 

 
De conformidad con el artículo 34 párrafo tercero de la LAASSP y 44 de su Reglamento, para la presente 
Licitación se aceptarán proposiciones conjuntas. Los interesados podrán agruparse para presentar una proposición, 
cumpliendo los siguientes aspectos: 
 
I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación; 
 
II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el convenio 
de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 
 

a)  Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, 
los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los 

datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 
 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 

relacionado con la proposición y con la Licitación; 
 
d) Descripción de las partes objeto del pedido que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la 

manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 
 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya 

sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y 
del pedido, en caso de que se les adjudique el mismo; 

 
f) De conformidad con el Anexo 3, manifestación bajo protesta de decir verdad, que no se encuentren en alguno 

de los supuestos a que se refiere los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP, de igual manera, 
si alguno de ellos tuvo un periodo de suspensión, deberá presentar el comprobante de pago de la multa 
correspondiente ante el Sistema de Administración Tributaria o carta manifestando que cumplió con lo anterior. 

 
III. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar 
que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción II del artículo 44 del 
Reglamento, se presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les 
adjudique el pedido, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos; 
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En el supuesto de que se adjudique el pedido a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio 
indicado en la fracción II del artículo 44 del Reglamento y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 
formalizará el pedido respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el pedido sea firmado por todas las 
personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes 
en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se 
constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada 
para la firma del pedido, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su 
apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 
 

8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 

a) Los Licitantes deberán entregar sus proposiciones en un sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y 
económica; las cuales deberán encontrarse debidamente firmadas por el representante legal y preferentemente 
foliadas; la documentación distinta a la proposición podrá entregarse dentro o fuera del sobre que la contenga. 

 
Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones estipuladas en esta Convocatoria o en las propuestas 
presentadas por los Licitantes. 

 
Para agilizar el manejo de la información y no con fines de descalificación, dicha documentación deberá presentarse 
foliada o enumerada (en caso de que, en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, dicha 
información no se encuentre foliada, se solicitará al representante de la Persona Física o Moral que realice 
dicho folio en ese mismo acto), con separadores e identificadores para su pronta revisión. 

 
b) Mecanografiadas en papel membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras y en idioma español. 
 
c) Debidamente firmadas por el representante legal facultado para ello. 

 
La documentación legal y administrativa que se entregue en fotocopia, así como las cartas de manifestación 
originales preferentemente deberán estar foliadas consecutivamente. 

 
Por lo que se refiere a las propuestas técnicas y económicas y demás documentación soporte de las mismas, 
deberán foliarse conforme a lo señalado anteriormente. 

 
d) La documentación Legal y Administrativa que en fotocopia se entregue, las Proposiciones Técnicas y Económicas, 

así como la documentación soporte de las mismas, deberán estar rubricadas en todas sus hojas por el 
representante legal del licitante (en caso de que dicha información no se encuentre rubricada, se solicitará al 
representante de la Persona Física o Moral que realice dicha rúbrica en ese mismo acto, el cual no será 
motivo de descalificación). 
 

e) Los licitantes deberán indicar tanto en su Propuesta Técnica como Económica (Anexos 4 y 5), la validez de las 
propuestas, siendo la requerida de 60 días naturales a partir de su entrega y recepción por parte de la Convocante. 

 
f) Las propuestas podrán ser enviadas a través de servicio postal o mensajería. 
 
g) El licitante podrá presentar a su elección, dentro o fuera del sobre cerrado, la documentación distinta la que 

conforma las propuestas técnica y económica, misma que forma parte de su proposición y solo podrá presentar una 
sola propuesta por Licitación. 
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Es importante que los documentos de los cuales deba proporcionarse copia fotostática, ésta sea legible y 
completa. 

 
9. EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN: 
 

Las propuestas serán evaluadas por personal calificado y designado por la Convocante, conforme al criterio de 
cumplimiento o incumplimiento de los requisitos y especificaciones solicitados en esta Convocatoria.  
 
En la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  
 
La Convocante al realizar el análisis detallado de la propuesta económica, verificará los precios ofertados para cada 
una de las partidas cotizadas. Cuando se presente un error de cálculo en cualquier propuesta presentada, solo 
habrá lugar a su rectificación por parte de “La Convocante”. Cuando la corrección no implique modificación de 
precios unitarios por partida; si el licitante no acepta la corrección a la propuesta, se desechará la misma. 
 
Los contratos que se deriven de esta Licitación, se adjudicarán por partida completa a la(s) empresa(s) que, de 
entre los licitantes, reúna(n) las mejores condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas por 
“La Convocante”, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, 
pequeñas y medianas empresas nacionales, para lo cual se deberá presentar copia del documento expedido por 
autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito 
en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter (ANEXO 10). 
 
La adjudicación de conformidad con el criterio de desempate previsto en el párrafo segundo del artículo 36 Bis de la 
LAASSP, se deberá adjudicar el pedido en primer término a las micro empresas, a continuación, se considerará a 
las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el 
carácter de mediana empresa. 
 
En el caso de que las proposiciones empatadas no pertenezcan al sector de micro, pequeñas y medianas empresas 
nacionales, se procederá a realizar el sorteo en términos del artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 

 
9.1 Criterios de Evaluación: 

Para determinar la solvencia de las propuestas y efectuar el análisis comparativo, se tomarán en consideración los 
aspectos siguientes: 

 
9.1.1 Criterios de Evaluación Técnica: 

Se verificará que la información proporcionada cumpla con cada uno de los requisitos técnicos y que deberá estar 
en total concordancia con lo que se describe en los Anexos 2 y 4, muestra presentada referenciada, catalogo y/o 
inserto y punto 6.6 de la Propuesta Técnica de la presente Convocatoria, así como las que se deriven de la(s) 
junta(s) de aclaración a la convocatoria de la Licitación. 

 
9.1.2 Criterios de Evaluación Económica: 

Se verificará que las propuestas cumplan con todos los requisitos económicos, solicitados en el numeral 6.7 
Propuesta Económica de la presente Convocatoria. 
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10. ACTOS DE LA LICITACIÓN (Artículo 33 Bis, 35 y 37 de la LAASSP, y 46, 47 y 48 de su Reglamento): 
 
Todos los actos que forman parte de la Licitación, se deberán efectuar puntualmente el día, hora y lugar señalados 
en la presente Convocatoria y no se permitirá el acceso a los licitantes que se presenten una vez iniciados dichos 
actos. 

 
 

10.1 Junta de Aclaración de la Convocatoria: 
NOTA: Para el mejor desarrollo de la junta de aclaración de la Convocatoria, se solicita a los licitantes que 
envíen sus cuestionamientos al domicilio de la Convocante, por escrito, a más tardar 24 horas de 
anticipación a su celebración y de ser posible en C.D. ROM o memoria USB, en cualquier versión de Word. 
Se puede ampliar la opción de envío de las siguientes formas: 
 
A través de correo electrónico, veinticuatro horas antes de que se vaya a realizar el evento, EN FORMATO 
WORD, a la dirección licitaciones_adq@hotmail.com. 
 
A través del uso del servicio postal o de mensajería o internet, veinticuatro horas antes de que se vaya a realizar el 
evento, acompañándose de archivo electrónico en algún medio físico. 
 
El acto de aclaración al contenido de esta Convocatoria de Licitación, se llevará a cabo el día 18 de noviembre de 
2021, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y 
Servicios de “La Convocante”, ubicada en el Tercer Piso de la Av. Insurgentes Norte Número 423, Colonia Nonoalco 
Tlatelolco, C.P. 06900, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la que se dará respuesta a los 
cuestionamientos técnicos y administrativos que por escrito o verbalmente formulen los licitantes; se levantará acta 
del evento, la cual una vez firmada, se entregará en medio electrónico a los licitantes y pasará a formar parte 
integrante de estas bases. Se solicita a los licitantes contar con memoria USB para la entrega del acta de forma 
electrónica.  
 

10.2 Modificaciones que se podrán efectuar a la Convocatoria: (Artículo 33 de la LAASSP) 
Se podrán modificar los aspectos establecidos en esta Convocatoria de Licitación, siempre que ello no implique la 
sustitución, variación o disminución de los Bienes requeridos originalmente y se realice, desde la publicación de la 
convocatoria y hasta la junta de aclaración de la Convocatoria, de acuerdo a lo siguiente:  

 
a) En caso de que las modificaciones a la Convocatoria de Licitación, se realicen en la junta de aclaraciones, se 

entregará copia del acta respectiva a cada uno de los participantes que hayan adquirido la Convocatoria de 
Licitación, poniendo a disposición de los licitantes que no asistieron al acto arriba mencionado, copia del acta 
correspondiente, por un periodo no menor a cinco días hábiles, contados a partir de la celebración de dicho evento, 
en los estrados de la Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales, sita en Av. Insurgentes 
Norte Número 423, Segundo Piso, Colonia Nonoalco Tlatelolco, C.P. 06900, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

 
b) Cuando existan causas justificadas que les impidan cumplir con la entrega total de los bienes conforme a las 

cantidades pactadas en los contratos, la Convocante podrá modificar hasta un 10% del importe total del contrato 
respectivo 

 
 
 

mailto:%20licitaciones_adq@hotmail.com.
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10.3 Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas: 
La primera etapa referente a la presentación y apertura de la propuesta, se llevará a cabo el día 20 de noviembre 
de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y 
Servicios de “La Convocante”, ubicada en el Tercer Piso de la Av. Insurgentes Norte Número 423, Colonia Nonoalco 
Tlatelolco, C.P. 06900, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
Las puertas de la sala en que se celebre el acto, se cerrarán en punto de la fecha y hora programadas, no se 
aceptará el ingreso de quienes lleguen posteriormente, por lo que se sugiere a los licitantes se presenten y 
registren su asistencia, dentro de los treinta minutos previos al inicio del mismo. 
 
El acto iniciará con el registro de los licitantes y la recepción de las propuestas presentadas en ese momento. El 
servidor público que presida el acto, recibirá y abrirá las propuestas presentadas en sobre cerrado en presencia de 
los licitantes o sus representantes y se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, 
sin que ello implique la evaluación de su contenido. 
 
Las proposiciones desechadas durante la Licitación, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo 
que exista alguna inconformidad en trámite. 
 
Las propuestas serán firmadas por los licitantes en el evento y quedarán en custodia de la Convocante, 
procediéndose al análisis cualitativo de dichas propuestas, mismo que mediante dictamen, será dado a conocer en 
el acto de fallo. 
 
Se levantará acta del evento en la que se harán constar las propuestas admitidas y se hará mención de aquellas 
que fueron desechadas, así como los motivos y fundamentos legales para su desecho. Dicha acta será rubricada y 
firmada por todos los licitantes, a quienes se entregará en medio electrónico. Se solicita a los licitantes contar con 
memoria USB para la entrega del acta de forma electrónica.  
 

10.4 Comunicación del Dictamen:  
El Dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

 
a) Documentación legal y administrativa; 
b) Propuesta técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de los documentos y requisitos técnicos 

indicados en la Convocatoria de Licitación; y 
c) Propuesta económica. 

 
En el Dictamen deberá establecerse, si los rubros antes citados, cumplen con los requisitos solicitados en la 
Convocatoria, al igual que las especificaciones requeridas por la Convocante, respecto de los bienes objeto de la 
licitación, para determinar si las propuestas cumplen con lo solicitado.  
 
Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas incluyan toda la información, 
documentos y requisitos solicitados en la Convocatoria de la Licitación, una vez hecha la valoración de las 
propuestas, se elaborará un dictamen que servirá de fundamento para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta 
que de entre los licitantes, haya cumplido con todos los requisitos, legales, administrativos, técnicos de menor 
impacto ambiental y económicos, requeridos por la Convocante, que haya reunido las mejores condiciones para la 
Administración pública de la Ciudad de México, que haya garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y que haya presentado el precio más bajo.  
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10.5 Fallo: 
El fallo se comunicará a los licitantes el día 22 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de 
la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios de “La Convocante”, ubicada en el Tercer Piso 
de la Av. Insurgentes Norte Número 423, Colonia Nonoalco Tlatelolco, C.P. 06900, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

 
La Convocante comunicará el resultado del Dictamen en la segunda etapa y en el Acta que al efecto se levante, la 
cual deberá estar debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas que fueron 
desechadas y las que resultaron aceptadas, indicándose en su caso, el nombre del licitante que ofertó las mejores 
condiciones y el precio más bajo por los bienes, objeto de la Licitación, dando a conocer el importe respectivo. 
 
Una vez determinado el licitante que haya ofertado las mejores condiciones por los bienes requeridos objeto de esta 
Licitación y como consecuencia haya resultado adjudicado, se levantará acta, entregándose copia en forma 
electrónica a cada uno de los asistentes, para lo cual deberá contar con memoria USB y se notificará personalmente 
a los que no hubieren asistido. 
 
La emisión del fallo, podrá diferirse por la Convocante, siempre y cuando el nuevo plazo fijado no exceda de veinte 
días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente, conforme al artículo 35, fracción III de la 
LAASSP y 48, último párrafo de su Reglamento. 
 

Los actos de presentación y apertura de propuestas y de fallo, serán presididos por el servidor público que designe la 
Convocante en la Convocatoria, quien será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición 
de las que se hubieran presentado, así como para definir cualquier asunto que se presente durante el desarrollo de la 
licitación en términos de la LAASSP. 

 
11. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES: 
 

Se descalificará al licitante que: 
a) No cumpla con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria, 
b) Se compruebe que ha acordado con otro u otros licitantes, elevar los precios de los servicios que se solicitan;  
c) Se encuentre en alguno de los supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP; 
d) Presente algún documento falso y/o alterado, que sea detectado durante el desarrollo de la Licitación, para lo cual la 

Convocante podrá verificar en cualquier momento, la autenticidad de dichos documentos y de ejercitar las acciones 
legales que correspondan. 

 
12. GARANTÍAS: 
 
 

IMPORTANTE: La garantía de cumplimiento de contrato, no deberá ser presentada con perforaciones, mutilaciones, 
enmendaduras o tachaduras. 

 
12.1 Del Cumplimiento del Contrato: 

Los licitantes que en el proceso de licitación resulten ganadores, deberán garantizar el cumplimiento del contrato, 
mediante fianza expedida por institución autorizada (o las indicadas en los artículos 48 y 49 de la LAASSP), por el 
importe del 15% (quince por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, a 
favor de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, debiendo señalar claramente que es para 
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garantizar el y/o los contratos que se deriven de la Licitación Pública Internacional Presencial No. EA-
909007972-I9-21, para la Adquisición de “Productos Químicos Básicos”; la que deberá entregarse a la 
Convocante en la firma del contrato respectivo. 
 
Las obligaciones contraídas por el licitante adjudicado serán de carácter “indivisible”, lo cual quedará asentado en el 
contrato correspondiente conforme al criterio AD-02/2011 emitido por la Secretaría de la Función Pública y de 
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2003 del Código Civil Federal. 
 

13. PLIEGO DE CONDICIONES NO NEGOCIABLES: 
 

13.1 Contratos: 
Los compromisos que se deriven de la presente Licitación, se formalizarán mediante la suscripción de contratos, 
mismos que se elaborarán de conformidad con el fallo de la Licitación. 

 
13.2 El licitante que resulte adjudicado, deberá presentar en el Área de Contratos de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Compras y Control de Materiales, previo a la formalización del contrato respectivo, el acuse de 
recepción de solicitud de cumplimiento de obligaciones fiscales (anexo 8) preferentemente dentro de los tres días 
hábiles posteriores a la emisión del fallo. Para lo anterior, solicitará al SAT documento actualizado donde emita 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. La solicitud al SAT para la obtención de dicho 
documento deberá realizarse por Internet en la página del SAT. 

 
 Lo anterior se solicita de conformidad con los términos de la disposición 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016. 
 
 Los contribuyentes que no estén obligados a presentar esta declaración a que se refiere el mismo anexo, así como 

los residentes en el extranjero sin domicilio fiscal en el territorio nacional asentarán esta circunstancia a través de 
una declaración, bajo protesta de decir verdad, por el representante legal. 
 

13.3 Formalización: 
La firma del contrato que se derive de esta licitación, se llevará a cabo dentro de los 15 días hábiles posteriores a la 
notificación del fallo, en la Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales de la convocante, 
ubicada en el Tercer Piso de la Av. Insurgentes Norte Número 423, Colonia Nonoalco Tlatelolco, C.P. 06900, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, para lo cual, el (los) licitante (s) adjudicado (s) deberá (n) presentarse, a 
través de su representante legal, con el acta constitutiva de la empresa (en el caso de personas morales), o acta de 
nacimiento (en el caso de personas físicas), Cédula de Identificación Fiscal del proveedor adjudicado y escritura 
pública ante Notario Público, mediante la cual se acredite la personalidad jurídica de dicho representante legal. 

 
13.4 Modificación a los Contratos: 

Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, la Convocante bajo su responsabilidad y por razones fundadas, 
podrá acordar el incremento en la cantidad de los bienes solicitados, mediante modificaciones a su (s) contrato (s) 
vigente (s) y que el monto total de las modificaciones, no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del valor 
total de la cantidad máxima del contrato, siempre y cuando, el precio y demás condiciones de los bienes, sea igual 
al inicialmente pactado, debiéndose ajustar a las garantías de cumplimiento del Contrato. 
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13.5 Sanciones: 
 

13.5.1 Suspensión de la Licitación: 
a) Por parte del Órgano Interno de Control:  

El Órgano Interno de Control podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones de la LAASSP, 
declarando la suspensión temporal o definitiva, la nulidad y reposición, en su caso, de la Licitación. 

 
13.5.2 Rescisión de los Contratos: 

La Convocante podrá rescindir el Contrato respectivo, en cualquier momento y sin necesidad de declaración judicial, 
ya sea por la contravención del proveedor a las disposiciones de la Ley y demás disposiciones legales y 
administrativas vigentes y aplicables, o bien, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, 
estipuladas en dicho instrumento contractual y sus respectivos anexos, de manera directa o por estar en 
contravención a la intención del mismo, sin responsabilidad para la Convocante, conforme a lo establecido en el 
artículo 54 de la LAASSP. 
 
Cuando el proveedor incurra en alguna causa de rescisión, la Convocante le notificará por escrito el inicio del 
procedimiento de rescisión, a fin de que el proveedor, dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir de 
la fecha en que reciba la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte la pruebas que estime 
pertinentes; transcurrido el plazo señalado, la Convocante, resolverá considerando los argumentos y pruebas que se 
hubieren hecho valer. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al proveedor dentro de los quince días hábiles siguientes al vencimiento del plazo arriba 
señalado. 
 
Cuando sea la convocante quien determine rescindir administrativamente el contrato, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. Cuando sea el proveedor quien decida rescindirlo, será 
necesario que acuda ante la autoridad judicial competente y obtenga de ésta la declaración correspondiente. 
 
Iniciado el procedimiento de conciliación la Convocante, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
También serán causas de rescisión, cuando: 

 
a) Derivado de la prestación de los servicios objeto de la presente licitación, resultare que los servicios no cumplen con 

las especificaciones técnicas solicitadas por la Convocante.  
 

b) Se presente el caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo del proveedor, previa notificación y 
audiencia. 
 

c) Cuando se haya agotado el monto límite para la aplicación de las penas convencionales, las que no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento del Contrato. 

 
d) Cuando el proveedor modifique las características de los bienes objeto de la presente Convocatoria y del Contrato 

respectivo. 
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e) Que el proveedor intente por cualquier medio, el cobro de alguna comisión, cuota, cargo u honorario adicional y que 

no esté pactado en el Contrato respectivo. 
 
f) Que el proveedor se declare en quiebra o suspensión de pagos o haga cesión en forma tal, que puedan afectar los 

intereses de la Convocante. 
 
g) Que el proveedor recabe constancia de haber entregado los bienes a satisfacción de la Convocante, sin haberlos 

suministrado conforme a lo dispuesto en el contrato. 
 
h) Que el proveedor recabe constancia de haber entregado los bienes a satisfacción de la Convocante, resultando 

éstos, deficientes o incompletos o que no han cumplido con lo dispuesto en el contrato, independientemente de la 
responsabilidad en que incurran los servidores públicos que hayan intervenido. 

 
i) Las demás que señala la LAASSP y su Reglamento. 

 
Si la Convocante considera que el proveedor ha incurrido en alguna de las causas de rescisión antes señaladas, se 
lo comunicará en forma fehaciente, a fin de que en un plazo no mayor de 3 (tres) días hábiles, exponga por escrito, 
lo que a su derecho convenga, respecto al cumplimiento de sus obligaciones. Si transcurrido ese plazo, el proveedor 
no comprobara que los hechos no son causas de rescisión, a satisfacción de la Convocante, ésta declarará la 
rescisión administrativa del Contrato, dando aviso por escrito al proveedor. 

 
13.5.3 Terminación Anticipada del Contrato: 

De conformidad con el Artículo 54 Bis de la LAASSP, la convocante podrá, en cualquier momento, dar por 
terminado anticipadamente el contrato, cuando: 
Concurran razones de interés general ó; 
Por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre 
que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se le ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado ó; 
Se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 

13.5.4 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato cuando: 
a) Los bienes entregados, no cumplan con las normas y/o especificaciones solicitadas. 
 
b) El Proveedor adjudicado, haya faltado a cualquiera de las declaraciones establecidas en esta Convocatoria. 
 
c) Se rescinda el contrato al Proveedor. 

 
Además de lo anteriormente mencionado, serán aplicables las distintas sanciones que estipulen las disposiciones 
legales vigentes y aplicables en la materia. 

 
13.5.5 Penas Convencionales: 

Con fundamento en el artículo 53 de la LAASSP, la Convocante aplicará al Proveedor penas convencionales a 
razón del 3.0 % (tres por ciento) del importe total neto, sobre el total de los bienes no entregados y punto 4.2 
Fecha de Entrega, por cada día natural que transcurra de incumplimiento, las que no excederán del importe de la 



Av. Insurgentes Norte 423 Colonia Nonoalco Tlatelolco  
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06900,  
Ciudad de México. T.  50 38 17 00 ext.1767 

 
 
 
 
 
 
 

26 
Licitación Pública Nacional Presencial No. EA-909007972-i9-21 

Adquisición de “Productos Químicos Básicos” 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

garantía de cumplimiento del contrato exhibida por el Proveedor. 
 
Será motivo de aplicación de la pena convencional: 

 
a) Cuando no se entreguen los bienes en los plazos, lugares y especificaciones indicados en el anexo 2 de la presente 

convocatoria. 
 

b) El licitante ganador quedará obligado a responder por los defectos, vicios ocultos y la calidad de los servicios, así 
como, de cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos del Contrato y del Código Civil Federal, sin 
cargo y responsabilidad alguna para el Organismo; si no cumple y es reiterativo en la mala calidad, se procederá 
también a hacer efectiva la fianza de garantía de cumplimiento. 
 

c) En ningún caso, las penas convencionales se aplicarán o se aceptarán en especie. 
 

d) El monto de las penas convencionales, se descontará al proveedor del importe facturado que corresponda a la 
operación específica de que se trate y se le liquidará sólo la diferencia que resulte. 
 
Independientemente de las sanciones mencionadas, el incumplimiento establecido en esta Convocatoria, dará lugar 
a que el Organismo, demande las sanciones de orden civil, penal, económico y administrativo que procedan. 
 
Las penas convencionales, no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
13.6 Condición de los Precios: 

Los precios de los servicios y de los bienes inherentes a los mismos, deberán ser fijos hasta el cumplimiento total 
del contrato y en Moneda Nacional. 
 

13.7 Pagos: 
El pago de los bienes objeto de la presente licitación, será cubierto previa recepción y aceptación del mismo por 
parte de “el organismo”, en Moneda Nacional, estableciéndose que el precio será fijo de conformidad con el anexo 2 
de estas bases. 
 
Las facturas para pago, deberán estar debidamente selladas y firmadas por el Servidor Público responsable de la 
verificación y aceptación del servicio, asimismo, deberán expedirse a nombre de Servicios de Salud Pública de la 
Ciudad de México, con la leyenda “(recurso asignado)”, apegándose a lo señalado en el anexo 2 de estas bases.  

 
El proveedor deberá acudir a la ventanilla de fiscalización de la Subdirección de Finanzas a fin de dar de alta su 
Clave Bancaria, y ésta pueda realizar el pago a través de transferencia electrónica, para lo cual “El Proveedor” 
requisitará el Formato de la Línea Electrónica a través de la página de la Secretaría de Finanzas  : 
http://www.finanzas.cdmx.gob.mx, en la parte de hasta bajo en la sección sitios relacionados  en el enlace  
procedimiento para la solicitud  en el  (módulo de alta de proveedores), una vez realizado el alta;  deberá generar el 
comprobante denominado "información para depósito interbancario en cuenta de cheques”, que es proporcionado 
por el mismo sistema". 

  
• en el espacio de: nombre y cargo del proveedor (anotar el nombre de la persona responsable que firmará el 

formato; así como el cargo que tiene en la empresa).  
 

http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/
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• respecto de los datos de la dependencia; supervisor de la dependencia: Lic. Eunice Farías Martínez, cargo 
Directora de Administración y Finanzas la dependencia es; “Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México” 

 
Conforme al oficio número DAF/097/2016, de fecha 10 de noviembre de 2016, emitido por la Dirección de 
Administración y Finanzas de “El Organismo”, para realizar el trámite correspondiente a la liberación de facturas, “el 
proveedor” deberá cubrir los siguientes requisitos y acudir a la ventanilla de “Recepción de Facturas”, ubicada en Av. 
Insurgentes Norte No. 423, Segundo Piso, Colonia Nonoalco Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06900, en la Ciudad de México; en un horario de 9:00 am a 14:30 horas: 

 
• Factura en formato PDF y archivo XML impresos que correspondan a la entrega de los bienes contratados 

(Especificando Número de Contrato, Partida Presupuestal, Fuente de Financiamiento y la Descripción de 
los Bienes en estricto apego al “Anexo 2” de los contratos o en su caso, a la descripción contenida en las 
órdenes de compra). 

• Comprobante de envío de los Archivos Electrónicos (Factura en PDF y XML) al correo electrónico: 
facturacionelectronica.sspdf@gmail.com 

• Entregar verificación de comprobantes fiscales del SAT 
 

Además, debe presentar la Forma Única de Beneficiarios en original y copia, así como una copia de su Estado de 
Cuenta en la Subdirección de Adquisiciones de “El Organismo”. 

 
Dicha documentación comprobatoria del gasto deberá ser presentada en un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la entrega de los bienes, el pago correspondiente se tramitará por “El Organismo” dentro de 
los 20 (veinte) días naturales posteriores a la fecha de la aceptación de las facturas debidamente requisitadas; en 
caso de no cumplir con lo citado, no se podrá definir la fecha para realizar el pago correspondiente de los servicios 
realizados. 

 
En caso de que el contrato contenga 02 (dos) o más fuentes de financiamiento, “el proveedor” deberá 
facturar por cada fuente de financiamiento referenciada. 
 

13.8 Anticipos: 
En esta Licitación no se otorgarán anticipos. 

 
14. DECLARACIÓN DE LA LICITACIÓN DESIERTA: 

Esta Licitación será declarada desierta cuando: 
a) No se presente ningún licitante en el Acto de Presentación y Apertura del sobre que contenga la 

Documentación Legal, Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica.  
 
b) Los precios cotizados no fueren aceptables o convenientes para la Convocante, previo sondeo de mercado 

que para el caso se realice. 
 

En caso de declararse desierta esta licitación, la Convocante procederá en su caso a lo que establece el Artículo 38 
de la LAASSP, por la totalidad o la parcialidad, si es que esta última lo amerita. 

 
 
 

mailto:facturacionelectronica.sspdf@gmail.com
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15. INCONFORMIDADES: 
 

Los licitantes podrán inconformarse ante la Secretaría de la Función Pública, en los términos señalados en el 
artículo 65 de la LAASSP, por los actos de la presente licitación que estimen contrarios o violatorios de las 
disposiciones establecidas en la citada Ley y deberán marcar copia ante el Órgano Interno de Control en 
SSPCDMX, en el área de Quejas y Denuncias ubicada en Av. Insurgentes Norte número 423, Piso Doce, Colonia 
Nonoalco Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc de esta Ciudad de México, C.P. 06900. 
 
Adicionalmente se podrá presentar inconformidad por medios electrónicos en la página web www.compranet.gob.mx 
de conformidad a los criterios establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 
Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones de los hechos, la Secretaría de la Función Pública 
por sí o a petición de parte, podrá suspender la licitación si se advierte que existen o pudieran existir actos 
contrarios a las disposiciones de la LAASSP o a las que de ella deriven, o bien, que de continuarse con la licitación, 
pudiera producirse daños o perjuicios a SSPDF, y con la suspensión no se cause perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones del orden público. 

 
16. CONTROVERSIAS: 
 

Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de la presente Convocatoria, así como del contrato que de ella se 
derive, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, por lo que los licitantes o proveedores renuncian a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su nacionalidad y/o domicilio, presente o futuro. 

 
 
 
 
 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2021. 

http://www.compranet.gob.mx/
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección de Administración y Finanzas 

Licitación Pública Internacional Presencial No. EA-909007972-I9-21 
 “Productos Químicos Básicos” 

ANEXO 1 
FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD  

 

_____________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, son ciertos y que 
cuento con facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, así como para suscribir la Proposición en la 
presente Licitación, a nombre y representación _____________________, y/o por propio derecho. 
 

No. DE LICITACIÓN: ____________________ 
Registro federal de contribuyentes:     

Domicilio:       
Calle y número:       
Colonia:    Delegación o municipio:  
Código postal:    Entidad 

federativa: 
  

Teléfonos:    Fax:   
Correo electrónico:      
No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  Fecha  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe 
de la misma: 

   

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio 

   

Relación de accionistas:      

Apellido 
paterno: 

 Apellido 
materno: 

 Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      
Reformas al acta constitutiva:      

 

Nombre del Apoderado o Representante:  Registro 
Federal 
Contribuyentes. 

Domicilio. 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y 
facultades: 

  

Escritura Pública número:   Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:   

 

Ciudad de México, a    de            de 2021 
 

Protesto lo necesario 
 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada LICITANTE en el modo que estime conveniente en papel 
membretado, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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ANEXO 2 

 
N° 

PART. CLAVE DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD MUESTRA E 

INSERTO 
LUGAR DE 
ENTREGA 

Req. 1063, Subdirección de Soporte para el Diagnóstico y Tratamiento 
1 2511.0119.0021.0005.01 JUEGO DE REACTIVOS DE ÁCIDO ÚRICO PARA 

LA DETERMINACIÓN DE QUÍMICA SANGUÍNEA 
POR MEDIO DE UN ANALIZADOR 
COMPLETAMENTE AUTOMATIZADO. KIT PARA 
400 PRUEBAS. 

KIT CON 400 
PRUEBA 

249 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

2 2511.0119.0031.0001.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS DE ALBUMINA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE QUÍMICA SANGUÍNEA POR 
MEDIO DE UN ANALIZADOR COMPLETAMENTE 
AUTOMATIZADO. KIT PARA 400 PRUEBAS. 
UNIDAD DE MEDIDA: KIT 

KIT  83 MUESTRA E 
INSERTO 

ALMACEN DE 
FRESNO 

3 2511.0084.0004.0001.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA LA 
DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE BILIRRUBINA 
DIRECTA EN SUERO O PLASMA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE QUÍMICA SANGUÍNEA POR 
MEDIO DE UN ANALIZADOR AUTOMATIZADO KIT 
100 PRUEBAS 

KIT 8 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

4 2511.0119.0021.0009.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS DE BILIRRUBINA TOTAL. PARA LA 
DETERMINACIÓN DE QUÍMICA SANGUÍNEA POR 
MEDIO DE UN ANALIZADOR COMPLETAMENTE 
AUTOMATIZADO. KIT PARA 400 PRUEBAS. 

KIT CON 400 
PRUEBAS 

83 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

5 2511.0119.0021.0002.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS DE COLESTEROL TOTAL PARA LA 
DETERMINACIÓN DE QUÍMICA SANGUÍNEA POR 
MEDIO DE UN ANALIZADOR COMPLETAMENTE 
AUTOMATIZADO. KIT PARA 400 PRUEBAS. 

KIT CON 400 
PRUEBAS 

249 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

6 2511.0119.0021.0010.02 JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS DE COLESTEROL EN SANGRE 
FRACCIONES HDL/LDL PARA LA DETERMINACIÓN 
DE QUÍMICA SANGUÍNEA POR MEDIO DE UN 
ANALIZADOR COMPLETAMENTE AUTOMATIZADO. 
KIT PARA 200 PRUEBAS. 

KIT 332 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

7 2511.0119.0021.0006.01 JUEGO DE REACTIVOS DE CREATININA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE QUÍMICA SANGUÍNEA POR 
MEDIO DE UN ANALIZADOR COMPLETAMENTE 
AUTOMATIZADO. KIT PARA 400 PRUEBAS.  

KIT CON 400 
PRUEBAS 

249 MUESTRA E 
INSERTO 

ALMACEN DE 
FRESNO 

8 2511.0119.0021.0004.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA LA 
DETERMINACION DE GLUCOSA EN SUERO O 
PLASMA, PARA LA DETERMINACIÓN DE QUÍMICA 
SANGUÍNEA POR MEDIO DE UN ANALIZADOR 
COMPLETAMENTE AUTOMATIZADO. KIT CON 400 
PRUEBAS. 

KIT CON 400 
PRUEBAS 

249 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

9 2511.0119.0021.0001.02 JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICADAS DE HEMOGLOBINA 
GLUCOSILADA PARA LA DETERMINACION DE 
QUIMICA SANGUINEA POR MEDIO DE UN 
ANALIZADOR COMPLETAMENTE AUTOMATIZADO. 
KIT PARA 200 PRUEBAS. 

KIT 166 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 
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N° 
PART. CLAVE DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD MUESTRA E 
INSERTO 

LUGAR DE 
ENTREGA 

Req. 1063, Subdirección de Soporte para el Diagnóstico y Tratamiento 
10 2511.0119.0030.0001.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

ESPECIFICAS DE PROTEINAS TOTALES PARA LA 
DETERMINACIÓN DE QUÍMICA SANGUÍNEA POR 
MEDIO DE UN ANALIZADOR COMPLETAMENTE 
AUTOMATIZADO. KIT PARA 400 PRUEBAS. 
UNIDAD DE MEDIDA: KIT 

KIT 83 MUESTRA E 
INSERTO 

ALMACEN DE 
FRESNO 

11 2511.0084.0004.0002.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA LA 
DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE ASPARTATO 
AMINOTRANSFERASA (AST O TGO) EN SUERO O 
PLASMA PARA LA DETERMINACIÓN DE QUÍMICA 
SANGUÍNEA POR MEDIO DE UN ANALIZADOR 
AUTOMATIZADO KIT 400 PRUEBAS 

KIT 83 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

12 2511.0084.0004.0003.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA LA 
DETERMINACIÓN CUANTITATIVA DE ALANINA 
AMINOTRANSFERASA (ALT O TGP) EN SUERO O 
PLASMA PARA LA DETERMINACIÓN DE QUÍMICA 
SANGUÍNEA POR MEDIO DE UN ANALIZADOR 
AUTOMATIZADO KIT 400 PRUEBAS 

KIT 83 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

13 2511.0119.0021.0003.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS DE TRIGLICÉRIDOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE QUÍMICA SANGUÍNEA POR 
MEDIO DE UN ANALIZADOR COMPLETAMENTE 
AUTOMATIZADO. KIT PARA 200 PRUEBAS. 

KIT CON 200 
PRUEBA 

498 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

14 2511.0119.0021.0007.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS DE UREA LIQUIDO EN SANGRE 
PARA LA DETERMINACIÓN DE QUÍMICA 
SANGUÍNEA POR MEDIO DE UN ANALIZADOR 
COMPLETAMENTE AUTOMATIZADO. KIT PARA 
400 PRUEBAS. 

KIT CON 400 
PRUEBA 

249 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

15 2511.0084.0002.0003.01 JUEGO DE REACTIVOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE BIOMETRÍA HEMÁTICA POR 
MEDIO DE UN ANALIZADOR COMPLETAMENTE 
AUTOMATIZADO 

KIT 332 MUESTRA E 
INSERTO 

ALMACEN DE 
FRESNO 

16 2511.0140.0007.0002.01 TIRAS REACTIVAS PARA DETERMINAR, COMO 
MÍNIMO 10 PARA METROS EN ORINA: GLUCOSA, 
BILIRRUBINAS, CETONAS, GRAVEDAD 
ESPECÍFICA, SANGRE, PH, PROTEÍNAS, 
UROBILINÓGENO, NITRITOS Y LEUCOCITOS KIT 
100 TIRAS 

KIT 498 MUESTRA E 
INSERTO 

ALMACEN DE 
FRESNO 

17 2511.0020.0005.0003.01 VDRL. ANTÍGENO DE CARDIOLIPINA PARA 
INVESTIGAR REAGINAS DE LA SÍFILIS EN SUERO 
SIN INACTIVAR, EN PLASMA Y LÍQUIDO 
CEFALORRAQUÍDEO (NO REQUIERE 
RECONSTITUCIÓN). RTC. KIT PARA 300 
PRUEBAS." 

KIT 249 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

18 2511.0019.0001.0002.01 ANTIESTREPTOLISINA MÉTODO CUANTITATIVO 
EN PLACA, CON CONTROL POSITIVO Y 
NEGATIVO, CON SENSIBILIDAD DE 200 UI/ML QUE 
INCLUYA INSTRUCTIVO DE USO. EQUIPO CON 50 
PRUEBAS 

EQUIPO 332 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

19 2511.0063.0001.0001.01 FACTOR REUMATOIDE. EQUIPO PARA SU 
DETERMINACIÓN EN SUERO, COMPUESTO DE: 
ANTÍGENO ADSORBIDO A PARTÍCULAS DE 
LÁTEX. 5 ML. SUERO CONTROL POSITIVO Y 
NEGATIVO. PLACA DE REACCIÓN. RTC EQUIPO 
PARA 100 PRUEBAS. 

EQUIPO 166 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

20 2511.0017.0001.0001.01 ANTI A. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, 
DE ORIGEN MONOCLONAL. RTC FRASCO CON 10 
ML. 

FRASCO 249 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 
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N° 
PART. CLAVE DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA CANTIDAD MUESTRA E 
INSERTO 

LUGAR DE 
ENTREGA 

Req. 1063, Subdirección de Soporte para el Diagnóstico y Tratamiento 
21 2511.0017.0003.0001.01 ANTI B. ANTISUERO PARA TIPIFICAR LA SANGRE, 

DE ORIGEN MONOCLONAL. RTC FRASCO CON 10 
ML. 

FRASCO 249 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

22 2511.0017.0004.0001.01 ANTI RH (D) ALBUMINOSO. ANTISUERO PARA 
TIPIFICAR LA SANGRE, DE ORIGEN 
MONOCLONAL. RTC FRASCO CON 10 ML. 

FRASCO 332 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

23 2511.0252.0001.0001.01 PROTEÍNA C REACTIVA, MÉTODO SEMI-
CUANTITATIVO. EQUIPO PARA INVESTIGAR POR 
AGLUTINACIÓN DE PARTICULAS DE LATEX. 
ESTANDARIZADA. COMPUESTA DE: SUERO 
CONTROL POSITIVO Y NEGATIVO, QUE INCLUYA 
PLACA DE REACCIÓN E INSTRUCTIVO DE USO 
KIT 50 PRUEBAS 

KIT 332 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

24 2511.0119.0017.0001.01 PRUEBA DE EMBARAZO, METODO 
CROMATOGRAFICO. EQUIPO CON 50 PRUEBAS 

EQUIPO 249 MUESTRA E 
INSERTO 

ALMACÉN 
CENTRAL DE 

FRESNO 
25 2511.0134.0001.0001.01 TARJETA. PLACA O TIRA REACTIVA PARA 

DETERMINAR SANGRE OCULTA EN HECES. TA 
FRASCO O EQUIPO PARA 50 PRUEBAS. 

FRASCO 83 MUESTRA E 
INSERTO 

ALMACÉN 
CENTRAL DE 

FRESNO 
26 2511.0119.0023.0001.01 PRUEBA DE ENSAYO RAPIDO DE 

INMUNOCROMATOGRAFIA PARA LA 
DETERMINACION SEMI-CUANTITATIVA DEL 
ANTIGENO PROSTATICO. EQUIPO CON 25 
PRUEBAS 

EQUIPO 498 MUESTRA E 
INSERTO 

ALMACÉN 
CENTRAL DE 

FRESNO 

27 2511.0020.0007.0001.01 REACCIONES FEBRILES, ANTIGENOS 
BACTERIANOS PARA PRUEBA DE AGLUTINACION 
EN PLACA PARA EL DIAGNOSTICO DE: 
SALMONELLA PARA TYPHI B, SALMONELLA PARA 
TYPHI O,BRUCELLA ABORTUS, PROTEUS OX19, 
CON CONTROL + Y – E INSTRUCTIVO DE USO, 
CONTIENE 6 FRASCOS DE ANTIGENO 

EQUIPO 83 MUESTRA E 
INSERTO 

CAMARA RED 
DE FRÍO 

 
 
1.- Condiciones de Entrega: 

Libre a bordo destino final (LAB DESTINO FINAL), de acuerdo a las especificaciones de este Anexo. 
 

a) Los bienes que por su presentación en cajas colectivas no completen el empaque original, se deberán de entregar 
debidamente flejados e identificados. No se aceptarán piezas sueltas.  

 
2.- Fecha de entrega:  

La entrega del 100% de los bienes será a más tardar el día 03 de diciembre de 2021. 
 
3.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del contrato será a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
4.- Lugar de entrega de los bienes: 

• Almacén Central de Fresno, ubicado en la calle de Fresno No. 408, Col. Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, en 
la Ciudad de México, en horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• Cámara de Red de Frío, ubicada en Calzada de Tlalpan N° 1133, Col. San Simón, Alcaldía Benito Juárez, 
en la Ciudad de México, en horario de 9:00 a 13:30 horas. 
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5.- Requisitos que se deberán cumplir para la entrega de los bienes en el Almacén: 

 
RECEPCIÓN DOCUMENTAL: 

1. Contrato u Orden de Compra con 6 copias legibles, por ambas caras. 
2. Convenio Modificatorio (en caso de que aplique) con 6 copias. 
3. Oficio de entrega extemporánea (en caso de que aplique), con 4 copias. 
4. Remisión correspondiente que contenga la información conforme al documento de compra (partida presupuestal, 

programa, número de renglón, descripción conforme al documento de compra, Unidad de Medida, Costo 
Unitario, Costo Total, Fuente de Financiamiento), lote, caducidad y cantidad por lote. (Original y 6 Copias). 

5. Factura en formato PDF y archivo XML impresos que correspondan a la entrega de los bienes contratados 
6. Certificado analítico en original para fabricantes, en copia legible para distribuidores. Todos los certificados 

deberán estar firmados, con firma autógrafa preferentemente, no se aceptan certificados bajados por internet. 
7. Registro Sanitario, copia legible por ambas caras. 
8. Carta Garantía de que los bienes cuentan con una caducidad mínima del 75% de lo que indique el Registro 

Sanitario cerrado a enteros, contados a partir de la fecha de su entrega. (Original y Copia). 
9. Carta Compromiso de canje por caducidad dirigida a los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 
10. En caso necesario inserto u hoja de seguridad, catálogo del insumo 
 

Será motivo de rechazo documental el no cumplir durante la recepción, con los puntos 1,2 (cuando se requiera), 3 
(cuando se requiera), 4 o 5. Si cumple pasa a la recepción física.  
 

RECEPCIÓN FÍSICA: 
1. Los insumos deberán cumplir con los parámetros de calidad adecuados y con las descripciones indicadas en el 

documento de compra. 
2. Los envases colectivos deberán etiquetarse (empleando, etiqueta del tamaño de media hoja carta), con los 

siguientes datos: Razón social del proveedor, No. Del documento de compra, No. Del renglón, clave, descripción, 
lote, caducidad, leyenda “Propiedad del Sector Salud, Prohibida su venta”. Las etiquetas se colocarán en algún 
lugar que no cubra leyendas importantes del marbete de fábrica. 

3. Los envases individuales, deberán etiquetarse, incluyendo los siguientes datos: Razón Social del Proveedor, 
clave, descripción, lote, caducidad, leyenda “Propiedad del Sector Salud, Prohibida su Venta”. Las etiquetas se 
colocarán en algún lugar que no cubra leyendas importantes del marbete de fábrica. 

4. Carta Garantía de que los bienes cuentan con una caducidad mínima del 75% de lo que indique el Registro 
Sanitario cerrado a enteros, contados a partir de la fecha de su entrega. 

5. Las cantidades deberán ser las marcadas en el documento de compra y serán verificadas por personal el 
almacén. 

 
Sera motivo de Rechazo Físico el no cumplir con cualquiera de los cinco puntos indicados. 
 
En todos los casos, posteriormente a la recepción física, el proveedor deberá presentar en el Área de Altas la Factura 
correspondiente, que contenga los mismos datos solicitados en la remisión (Original y 6 Copias), la hoja del SAT y el correo 
de envío del XML y PDF de la factura electrónica. 
 
 

DEBERÁ DE ENTREGAR PARTIDAS COMPLETAS COMO SE ESTABLECE EN EL CONTRATO. 
 
Para las partidas de la 1 a la 27, deberán apegarse a la propuesta técnica y a los siguientes requerimientos, que 
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indican las características que deben cumplir los reactivos e insumos necesarios para el uso de los mismos, 
equipos y Control de Calidad (Interno y Externo) que serán empleados en los laboratorios clínicos:  
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Para reactivos de química clínica (partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14) 
 
Especificaciones técnicas del equipo. 
 
Equipos automatizados con velocidad mínima de 100 pruebas por hora (mínimo 80 pruebas fotométricas y 20 pruebas de 
otra metodología como son ion selectivo, turbidimetría o potenciometria), para todos los Laboratorios Clínicos 
pertenecientes a los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 
 
Todos los equipos deben contar con: Sistema completamente automatizado, control de calidad interno y 
almacenamiento en memoria de los valores de los mismos.  
 
El Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud indica 
que: 
 

• Artículo 44 “Las descripciones de las cédulas de equipo médico con fines diagnóstico y terapéutico considerarán 
las características generales más sobresalientes, estableciendo mínimos de seguridad en los insumos que así lo 
requieran. Cuando las cédulas descriptivas contengan más de una opción dentro de las especificaciones de un 
insumo, las instituciones de salud determinarán las opciones de acuerdo con sus requerimientos de atención.  

• Artículo 45 “Las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el funcionamiento de equipos médicos y de 
otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser adquiridos por cada institución de acuerdo con 
sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar incorporados al Cuadro Básico y Catálogo” 

 
Con fundamento en los artículos previamente descritos y con el objetivo de asegurar la estabilidad de los reactivos que se 
encuentran dentro del equipo automatizado durante el periodo de trabajo de los Laboratorios Clínicos; los equipos 
ofertados deberán contener un sistema que permita conservar las condiciones de temperatura descritas en los insertos 
para reactivos a bordo del equipo, con la finalidad de emitir resultados confiables y de calidad. Con capacidad de imprimir 
resultados por paciente. Capacidad para usar copas pediátricas; incluir respaldo de energía UPS mínimo de 15 minutos 
para los equipos; debiendo garantizar además que los reactivos entregados permitan efectuar las pruebas de acuerdo a lo 
establecido en los insertos y manuales de procedimientos. Software en español. El equipo deberá tener contador interno de 
pruebas.  
Para el uso del reactivo en los laboratorios; el 100% de los reactivos deberán ser de la misma marca del equipo propuesto, 
deben ser reactivos listos para su uso. 
 
Los controles y calibradores proporcionados por el proveedor adjudicado, deberán ser de la misma marca que los reactivos 
ofertados. Así mismo, deberá comprobar mediante los insertos originales de dichos consumibles que han sido probados en 
los modelos de equipos que serán entregados a los laboratorios clínicos.  
 
El proveedor adjudicado deberá hacer entrega de los insertos correspondientes a los reactivos y consumibles en los cuales 
se identifique que son compatibles con los equipos propuestos y deberán ser los mismos (reactivos y consumibles) que se 
entregarán a las Unidades Médicas.  
 



Av. Insurgentes Norte 423 Colonia Nonoalco Tlatelolco  
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06900,  
Ciudad de México. T.  50 38 17 00 ext.1767 

 
 
 
 
 
 
 

35 
Licitación Pública Nacional Presencial No. EA-909007972-i9-21 

Adquisición de “Productos Químicos Básicos” 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Las 86 Unidades Médicas en donde serán instalados los equipos de química clínica se describen en el apartado “directorio 
de los Centros de Salud con Servicio de laboratorio pertenecientes a los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México”. 
 
Para reactivos de hematología (partida 15): 
 
Especificaciones Técnicas del Equipo. 
 
Equipo automatizado con velocidad mínima de 60 pruebas por hora, principio de medición: corriente directa y libre de 
cianuro, capacidad de reportar 20 parámetros: WBC, RBC, HGB, HCT, MCV, MCH, MCHC, PLT, LYM%, MXD%, NEUT%, 
LYM#, MXD#, NEUT#, RDW-SD, RDW-CV, MPV, PDW, P-LCR, PCT. 
 
Volumen de muestra de 60 microlitros en sangre total y 20 microlitros en modo pre-diluido, control de calidad interno, 
almacenamiento en memoria de los valores de los mismos y capacidad de interfasarse de manera bidireccional. 
 
Todos los equipos, deben realizar la cuenta diferencial en tres poblaciones de leucocitos, lavado entre muestra y muestra, 
reporte en pantalla, con memoria mínimo de 40,000 muestras y deberá tener contador interno de pruebas. 
 
Incluir respaldo de energía UPS mínimo de 30 minutos para los equipos. El proveedor ganador deberá proporcionar los 
insumos necesarios para la realización de las pruebas.  
 
Las 86 Unidades Médicas en donde serán instalados los equipos de Hematología que se describen en el apartado 
“Directorio de los Centros de Salud con Servicio de laboratorio pertenecientes a los Servicios de Salud Pública de 
la Ciudad de México”. 
 
Para reactivos de uroanálisis (partida 16):   
 
Especificaciones Técnicas del Equipo. 
 
Analizador semiautomático para la determinación de 10 analitos con mínimo en orina, por método de fotometría de 
reflectancia utilizando tira reactiva que contenga un sistema que evite la interferencia por vitamina c; así como tiras 
calibradoras y orina control en dos niveles, incluir contador de muestra en todos los equipos, incluida en el equipo o a 
través de un sistema de interfase.  
 
Capacidad de interfasar a una PC, respaldo de energía UPS mínimo de 60 minutos. Se deberá proporcionar todos los 
insumos necesarios para la realización e impresión de las pruebas efectivas. El equipo deberá tener contador interno de 
pruebas.  
 
Las 86 Unidades Médicas en donde serán instalados los equipos Uroanálisis que se describen en el apartado “Directorio 
de los Centros de Salud con Servicio de laboratorio pertenecientes a los Servicios de Salud Pública de la Ciudad 
de México”. 
 
 
CONDICIONES GENERALES DEL ABASTO DE REACTIVO 
 
Para el uso de los reactivos, el suministro de insumos y equipos deberá ser sin costo adicional, cada vez que se requiera y 
durante la vigencia del contrato: refacciones nuevas y originales con instalación, equipos adecuados y de personal 
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competente para brindar el servicio de mantenimiento preventivo o correctivo, así como la asistencia técnica, asesoría 
permanente y proporcionar la capacitación del personal de Laboratorio.  
 
El Organismo Descentralizado Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, en coordinación con el proveedor, 
podrán realizar durante la vigencia del contrato, evaluaciones técnicas de los reactivos ofertados cuando el programa de 
control de calidad interno y/o externo se encuentre fuera de las desviaciones establecidas.  
 
El proveedor se compromete a que, sólo retirará los equipos instalados en las Unidades Médicas hasta la conclusión del 
contrato, y solo mediante escrito emitido por el Organismo Descentralizado Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México.  
 
El proveedor se compromete a que, proporcionará la inscripción, sin costo alguno, a un Programa de Control de Calidad 
Externo que tenga calendario de acuerdo a la vigencia del contrato para el envío de muestras y resultados. La inscripción a 
estos programas estará en vigor durante la vigencia del contrato. 
 
1. DE LOS INSUMOS 

 
La caducidad mínima de los materiales, reactivos, controles y calibradores (al momento de la entrega) deberá ser del 75% 
de acuerdo a lo indicado en el registro sanitario del bien, comprometiéndose por medio de carta compromiso, el proveedor 
sustituirá el reactivo que no se haya consumido y esté próximo a caducar, con 10 días previos a la fecha de caducidad.  
 
El proveedor adjudicado se compromete a suministrar en cada una de las unidades descritas en el apartado “Directorio de 
los Centros de Salud con Servicio de laboratorio pertenecientes a los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México” todos los consumibles (controles y calibradores), colorantes, materiales para la toma de muestras y materiales 
necesarios para el uso de los reactivos, motivo de la presente licitación. Lo anterior con la finalidad de garantizar el 
consumo de la totalidad del reactivo adquirido. 
 
Se requiere que la presentación de los insumos corresponda a equipos automatizados, semiautomatizados y reactivos 
manuales (según se describe en las cédulas de las especificaciones técnicas de cada reactivo).  
 
Se entiende por el término de automatización el proceso en el que el reactivo listo para su uso, volumen de muestras son 
tomados automáticamente, mezclados, incubados, leídos y emitido un resultado en forma impresa por un instrumento que 
tenga la capacidad de trabajar en forma de acceso aleatorio, (salvo el caso del proceso de orinas en donde no aplica la 
aspiración de las muestras).  
 
El proveedor deberá considerar que los calibradores y controles que se proporcionen dentro de los insumos necesarios 
para la validación del proceso, incluyendo el propio reactivo, son adicionales a los requeridos para obtener el rendimiento 
expresado en la unidad de medida de los reactivos solicitados.  
 
En caso de identificar algún problema en la emisión de resultados, el Organismo Descentralizado Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México, se reserva el derecho de realizar pruebas de campo (en condiciones de rutina de los 
laboratorios) a fin de comprobar las características de técnicas de los equipos ofertados.  
 
El proveedor deberá proporcionar e informar las cantidades de todos los consumibles (controles y calibradores), insumos, 
materiales para toma de muestras, colorantes, soluciones y materiales, así como dotar de cuanto equipo sean necesarios 
y suficientes para el uso de la totalidad de los kits de reactivos solicitados, para cubrir completamente las necesidades de 
las unidades descritas en el apartado “Directorio de los Centros de Salud con Servicio de laboratorio pertenecientes 
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a los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, sin que genere un costo adicional a la Convocante. En caso 
de que en la operación se manifiesten faltantes deberá cubrirlos sin que esto genere algún costo adicional para la 
Convocante. 
 
El consumo de todos los reactivos derivados de la operación, deberá ser cubierto por el proveedor adjudicado, el cual será 
contabilizado mediante una herramienta administrativa para el laboratorio otorgado por el mismo proveedor.  
 
Los insumos necesarios para la utilización de los reactivos en el laboratorio, deberán corresponder a los niveles de calidad 
necesarios para obtener resultados confiables y exactos, de acuerdo a los autorizados por la NOM, FDA, o a los indicados 
en los Certificados de Libre Venta expedidos por los países pertenecientes a la CCEE, o el organismo que emita el 
documento.  
 
En caso de que algún reactivo adquirido, consumible o insumo de acuerdo a sus características propias (comprobables 
mediante insertos originales) presenten una fecha de caducidad menor a 3 meses deberán ser entregados de manera 
directa en las Unidades Médicas con la finalidad de optimizar el uso del reactivo, consumible o insumo. En las 
subsecuentes entregas, el proveedor suministrará los insumos en forma previa y de conformidad con el Jefe o encargado 
del Laboratorio. 
 
2. DE LOS EQUIPOS 

 
Los equipos que se propongan deberán satisfacer las demandas físicas (espacio, humedad, voltaje, temperatura e 
instalaciones hidrosanitarias), así como la capacidad para cubrir la productividad de las Unidades Médicas. Todos deberán 
contener contador de pruebas interno.  
 
Al término de la instalación, el o los proveedores adjudicados deberán entregar a la Dirección de Administración y Finanzas 
y a la Dirección de Atención Médica los documentos que avalen las fechas de fabricación de los equipos instalados por 
Unidad Médica, así como un resumen de dicho listado. 
 
El proveedor deberá anexar en su propuesta técnica la fecha del registro de los equipos ante la SSA (en copia fotostática). 
Se puede incluir certificado de la FDA y/o CCCE de libre venta y/o el pedimento del equipo que cumpla con las 
características señaladas.  
 
No se aceptarán propuestas de equipos reconstruidos, ni correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las 
leyendas “only export” ni “only investigation”, descontinuados, por descontinuarse, o que no se autorice su uso en 
el país de origen, que han sido motivo de alertas médicas o de sanciones por parte de las Autoridades Mexicanas o de 
cualquier otro país.  
 
El proveedor deberá adjuntar en su propuesta técnica las Cédulas que especifiquen las características de los equipos 
propuestos para el uso de los reactivos adquiridos, anexando en original o copias de catálogos y folletos referenciados, 
acorde a las especificaciones técnicas, es decir, nombre del catálogo, folleto, número de página respectivo, en idioma 
español (así mismo podrán presentar Manuales de procedimientos de operación de equipos e insertos para 
corroborar las especificaciones) tomando en cuenta que estos equipos deberán satisfacer la demanda de servicios en la 
producción de Pruebas de Laboratorio.  
 
Los equipos que se oferten deberán haber sido probados en México, deberán cumplir con las condiciones barométricas de 
dicha ciudad, para lo cual el proveedor deberá anexar como mínimo 3 cartas de papel membretado y sello de las empresas 
donde hayan sido instalados y que garanticen su perfecto funcionamiento. Dichas cartas deberán estar firmadas en original 
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por el Director de la Unidad Médica además de señalar domicilio y número telefónico para constatar su veracidad, solo 
aplica para los equipos analíticos.  
 
Los equipos propuestos por el proveedor o proveedores, para el uso del reactivo adquirido, deberán cumplir con 
certificación NOM (Norma Oficial Mexicana), en caso de ser aplicable, y como obligatorio los certificados ISO-9001 o 
equivalentes vigentes, otorgada por las autoridades competentes en el país de origen.  
 
El proveedor o proveedores deberán identificar los equipos para el uso de reactivos que ampara el Contrato, mediante un 
material adecuado que resista las condiciones ambientales de los laboratorios, con las leyendas de: “EQUIPO PROPIEDAD 
DE…”; datos de los proveedores, (razón social, domicilio, teléfono, etc.).  
 
Para todas las partidas solicitadas el proveedor deberá proporcionar una herramienta que permita administrar el conteo de 
pruebas efectivas realizadas y el gasto de reactivo invertido en el uso de controles y calibradores y/o ajustes en el equipo 
propuesto. Así mismo, dicha herramienta deberá permitir el registro de las pruebas solicitadas por los usuarios y visualizar 
los resultados emitidos con la finalidad de verificar el gasto de reactivo reportado y deberá permitir que en la Dirección de 
Atención Médica se lleve un control en tiempo real de la productividad generada en cada unidad.  
 
3. FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 

 
Es obligación del proveedor mantener el equipo proporcionado por él en óptimas condiciones de funcionamiento, a efecto 
de que los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México este en posibilidad de utilizar los reactivos adquiridos en 
cada una de las Unidades Médicas, particularmente en los aspectos de linealidad, reproducibilidad, exactitud y calibración 
de las pruebas y cuando se presenten fallas repararlas de inmediato, por lo que en caso de que el equipo no funcione el 
personal operativo procederá a: 
 
 Reportar la falla vía telefónica 
 Aceptar el apoyo técnico vía telefónica 
 En caso de no repararse la falla con las instrucciones recibidas por vía telefónica el Ingeniero de Servicio del 

proveedor deberá acudir personalmente, en un plazo no mayor de cuatro horas a partir del reporte inicial de la 
falla. 

 El proveedor deberá proporcionar un número de reporte incluyendo fecha, hora y nombre completo de quién 
recibe el reporte de la falla, con la finalidad de contar con el control del tiempo de respuesta y atención a las fallas 
o substitución de los equipos reportados. 

 
 
4. SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD EXTERNO 

 
a) Cada proveedor debe ofertar un Sistema de Control de Calidad Externo que utilice materiales de control 

multiparamétricos. 
b) El Sistema de Control de Calidad Externo deberá proporcionar informes mensuales de comparación 

interlaboratorios CON INFORMES EN LINEA para los instrumentos automatizados, que permita la evaluación del 
desempeño de dichos equipos que son utilizados en los laboratorios clínicos.  

c) Como parte del Sistema de Control de Calidad Externo, se deberá proveer un programa calendarizado de análisis 
de la información obtenida y capacitación continua por lo menos 1 vez al año en todo el grupo de laboratorios de 
las Unidades Médicas.  

d) La fecha de inicio del programa de Control de Calidad Externo no deberá rebasar los 30 días naturales a partir de 
la firma del contrato.  
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e) La inscripción a estos programas continuara hasta la terminación del contrato en los laboratorios de las Unidades 
Médicas. 

f) Las áreas para las cuales se aplicará el sistema de Control de Calidad Externo son: 
 
1. Sección de Química clínica: para 86 laboratorios clínicos, evaluación para equipo automatizado. 
2. Hematología: para 86 laboratorios clínicos, evaluación para equipo automatizado y caso clínico.    
3. Uroanálisis: para 86 laboratorios clínicos, evaluación para equipo automatizado y/o caso clínico. 
4. Parasitología: para 86 laboratorios clínicos, evaluación mediante entrega de muestra física y/o caso clínico. 
 
 

 
5. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
El proveedor, proporcionará durante la vigencia del contrato, el mantenimiento preventivo y las acciones correctivas 
pertinentes con mano de obra especializada, refacciones nuevas y originales, lubricantes y demás actividades que en su 
caso fuesen necesarios para la correcta operación de los equipos analíticos; así como de los sistemas requeridos por el 
proveedor. 
 
En cada ocasión en que para mantener la funcionalidad del equipo se realiza mantenimiento preventivo calendarizado y/o 
correctivo, el proveedor presentará formatos donde se establezca la verificación del funcionamiento del equipo, con 
validación correcta en cuanto a corrimiento de controles y calibración de cada una de las pruebas que se realizan en dicho 
equipo.  Dichos formatos deberán tener la firma de conformidad del Responsable de Laboratorio y del Director de la Unidad 
Médica. 
 
Para el caso de fallas en los equipos el proveedor deberá presentarse en un plazo máximo de 4 horas posteriores a la 
asesoría vía telefónica, en horarios hábiles de cada unidad y sábados, domingos y días festivos (para las unidades que así 
lo requieran) para efectuar las reparaciones necesarias hasta que el equipo opere en óptimas condiciones. 
 
El proveedor se compromete a que sustituirá el equipo en tres días hábiles por otro funcional, en caso de que el equipo 
presente tres fallas que ameriten mantenimiento correctivo, repetitivas y atribuibles al equipo en un periodo de 30 días 
naturales o en caso de que este no pueda ser reparado durante los tres primeros días hábiles después del reporte inicial de 
la falla.  
 
El reporte por parte del personal operativo del laboratorio será por teléfono, e-mail y/o mensaje, el primero para que sea 
válido, deberá tener el número de reporte otorgado por el proveedor y nombre completo de la persona quién recibe el 
reporte, el segundo deberá de ser mediante hoja de reporte de falla de equipo.  
 
El proveedor deberá entregar un número de reporte por cada servicio de mantenimiento correctivo que tenga que efectuar. 
Los servicios de laboratorio aceptarán el apoyo del mantenimiento correctivo por medio de llamadas telefónicas, siempre y 
cuando las fallas, sean factibles de resolver de acuerdo a lo establecido en el manual de operación de cada equipo.   
 
6. ASISTENCIA TÉCNICA 

 
El proveedor se compromete realizar visitas periódicas mensuales y programadas, de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles, a 
las Unidades Médicas de la Red de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, informando por escrito de las 
anomalías y observaciones que en su caso detecte en cada visita, avalado por el jefe del servicio, dentro de los primeros 
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cinco días hábiles posteriores a la visita, a la Dirección de Administración y Finanzas y a la Dirección de Atención Médica 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección de Administración y Finanzas 

Licitación Pública Internacional EA-909007972-I9-2021 
“Productos Químicos Básicos” 

 
DIRECTORIO DE LOS CENTROS DE SALUD CON SERVICIO DE LABORATORIO 

PERTENECIENTES A LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

No. JURISDICCIÓN 
SANITARIA CENTRO DE SALUD UBICACIÓN 

1 ÁLVARO 
OBREGÓN 

T-III DR. MANUEL 
ESCONTRIA FRONTERA NO. 15, COL. SAN ÁNGEL, C.P. 01000 

2 ÁLVARO 
OBREGÓN 

T-III DR. MANUEL B. 
MÁRQUEZ ESCOBEDO 

JOAQUÍN PARDAVÉ S/N COL. HOGAR Y 
REDENCIÓN, C.P. 01450 

3 ÁLVARO 
OBREGÓN 

T-III DR. IGNACIO 
MORONES PRIETO 

PLAZA HIDALGO S/N ATRÁS DE LA 
SUBDELEGACIÓN SAN BARTOLO AMEYALCO, 

COL. SAN BARTOLO, C.P. 01800 

4 ÁLVARO 
OBREGÓN 

T-III DR. EDUARDO 
JENNER 

PRIVADA DE MATAMOROS NO. 21 COL. SANTA 
FE, C.P. 01210 

5 ÁLVARO 
OBREGÓN 

T-III JALALPA EL 
GRANDE 

PTE. FORTÍN, SANTA FE, JALALPA TEPITO 2DA 
AMPLIACIÓN, C.P. 01296 

6 ÁLVARO 
OBREGÓN 

T-III AMPLIACIÓN 
PRESIDENTES 

C. JOHN F KENNEDY, 2DA AMP PRESIDENTES, 
ÁLVARO OBREGÓN, 01299 CIUDAD DE MÉXICO 

7 AZCAPOTZALCO T-III DR. GALO 
SOBERÓN Y PARRA 

CALZ. CAMARONES NO. 485 COL. 
ELECTRICISTAS, C.P. 02060 

8 AZCAPOTZALCO T-III DR. MANUEL 
MARTINEZ BAEZ 

AV. DEL ROSARIO NO. 34 COL. SAN MARTÍN 
XOCHINÁHUAC, C.P. 02210 

9 AZCAPOTZALCO T-II ARENAL AZTLÁN NO. 77 COL. LA RAZA, C.P. 02990 

10 AZCAPOTZALCO T-II SANTIAGO 
AHUIZOTLA 

NEXTENGO ESQ. ROSAS MORENO COL. 
SANTIAGO AHUIZOTLA, C.P. 02750 

11 BENITO JUÁREZ T-III MIXCOAC REMBRANDT NO.32 COL. NONOALCO MIXCOAC, 
C.P. 03910 

12 BENITO JUÁREZ T-III PORTALES SAN SIMÓN NO. 94 COL. SAN SIMÓN, C.P. 03660 

13 COYOACÁN T-III DRA. MARGARITA 
CHORNE Y SALAZAR 

AV. DIVISIÓN DEL NORTE NO. 2986 COL. 
ATLÁNTIDA, C.P. 04370 

14 COYOACÁN T-III SAN FRANCISCO 
CULHUACÁN 

HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR S/N ESQ. 
TAXQUEÑA COL. SAN FRANCISCO CULHUACÁN, 

C.P. 04260 

15 COYOACÁN T-III DR. GUSTAVO A. 
ROVIROSA PÉREZ 

SAN GABRIEL NO. 517 COL. SANTA ÚRSULA 
COAPA, C.P. 04650 

16 COYOACÁN T-III CARMEN SERDÁN 
SOLEDAD SOLÓRZANO S/N ENTRE MARÍA 

PISTOLAS Y GERTRUDIS BOCANEGRA COL. 
CARMEN SERDÁN, C.P. 04910 

17 COYOACÁN POLICLÍNICA DR. 
SALVADOR ALLENDE 

CORAS Y CERRADA NAHUATLACAS, 
AMPLIACIÓN CANDELARIA, C.P. 04389 
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No. JURISDICCIÓN 
SANITARIA CENTRO DE SALUD UBICACIÓN 

18 CUAJIMALPA T-III CUAJIMALPA AV. Y CDA. JUÁREZ S/N COL. CUAJIMALPA, C.P. 
5000 

19 CUAJIMALPA T-III ACOPILCO CAMINO A CHIMALPA S/N ESQ. MONERUCO, 
PROLONGACIÓN VALLE 576 C.P. 5410 

20 CUAUHTÉMOC T-III DR. JOSE MARIA 
RODRIGUEZ 

CALZADA SAN ANTONIO ABAD NO. 350 COL. 
ASTURIAS, C.P. 06850 

21 CUAUHTÉMOC T-III SOLEDAD OROSCO 
DE ÁVILA CAMACHO 

JUVENTINO ROSAS NO. 78 COL. EX HIPÓDROMO 
DE PERALVILLO 

22 CUAUHTÉMOC T-III DR. MANUEL 
DOMÍNGUEZ HÉROES NO. 38 COL. GUERRERO, C.P. 06300 

23 CUAUHTÉMOC T-III DR. DOMINGO 
ORVAÑANOS 

LIBERTAD Y COMONFORT NO. 34 COL. 
AMPLIACIÓN MORELOS, C.P. 06200 

24 CUAUHTÉMOC T.III DR. ATANACIO 
GARZA RÍOS 

DR. VÉRTIZ ESQ. DR. ERAZO S/N COL. 
DOCTORES, C.P. 06720 

25 CUAUHTÉMOC CLINICA DE 
ESPECIALIDADES No. 2 GUATEMALA NO. 78, COL. CENTRO C.P. 06020 

26 CUAUHTÉMOC CLINICA DE 
ESPECIALIDADES No. 3 

TENOCHTITLÁN NO. 79, ESQ. RIVERO COL. 
MORELOS, C.P. 06200 

27 CUAUHTÉMOC CLINICA DE 
ESPECIALIDADES No. 4 

FRANCISCO DÍAZ COVARRUBIAS NO. 23 COL. 
SAN RAFAEL, C.P. 06430 

28 CUAUHTÉMOC CLINICA DE 
ESPECIALIDADES No. 5 

ARCOS DE BELÉN NO.17 COL. CENTRO, C.P. 
06020 

29 CUAUHTÉMOC CLINICA DE 
ESPECIALIDADES No. 6 LUCERNA NO. 67 COL. JUÁREZ, C.P. 06600 

30 CENTRO 
DERMATOLÓGICO 

CENTRO 
DERMATOLOGICO DR. 

LADISLAO DE LA 
PASCUA 

DR. VÉRTIZ NO. 464 COL. BUENOS AIRES 

31 GUSTAVO A. 
MADERO 

C.S. T III DR. GABRIEL 
GARZON COSSA 

NORTE 72-A Y ORIENTE 85 COL. LA JOYA, C.P. 
07890 

32 GUSTAVO A. 
MADERO 

C.S. T III DR. MANUEL 
CARDENAS DE LA VEGA 

AV. 5 DE FEBRERO NO.12 COL. MARTÍN 
CARRERA, C.P. 07070 

33 GUSTAVO A. 
MADERO 

T-III DR. RAFAEL 
RAMIREZ SUÁREZ 

AV. MONTEVIDEO ESQ.17 DE MAYO COL. SAN 
BARTOLO ATEPEHUACÁN, C.P. 07730 

34 GUSTAVO A. 
MADERO 

T-III NUEVA 
ATZACOALCO 

CALLE 310 ESQ. 317 COL. NUEVA ATZACOALCO, 
C.P. 07420 

35 GUSTAVO A. 
MADERO 

T II GABRIEL 
HERNÁNDEZ 

AV. EVA SAMANO DE LÓPEZ MATEOS S/N COL. 
GABRIEL HERNÁNDEZ, C.P. 07080 

36 GUSTAVO A. 
MADERO T-II ESMERALDA NORTE 94 Y ORIENTE 171 S/N COL. ESMERALDA, 

C.P. 07540 

37 GUSTAVO A. 
MADERO T-III PALMATITLA DR. RUBÉN LEÑERO ESQ. DR. ÁNGEL BRIOSO 

VASCONCELOS COL. PALMATITLA, C.P. 07170 
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No. JURISDICCIÓN 
SANITARIA CENTRO DE SALUD UBICACIÓN 

38 IZTACALCO T-III DR. JOSÉ ZOZAYA CORREGIDORA NO. 135 ESQ. PLUTARCO ELÍAS 
CALLES COL. SANTA ANITA, C.P. 08300 

39 IZTACALCO T-III DR. MANUEL 
PESQUEIRA 

AV. SUR 16 ESQ. ORIENTE 245 COL. AGRÍCOLA 
ORIENTAL, C.P. 08500 

40 IZTACALCO T-III DR. LUIS MAZZOTTI 
GALINDO 

CALLE 6 NO. 311 ESQ. PRIVADA TOMÁS ROCHE 
COL. PANTITLÁN, C.P. 08100 

41 IZTACALCO T-III 2 DE OCTUBRE 
GUILLERMO PRIETO 73 ESQ. MELCHOR OCAMPO 

SUPERMANZANA NO. 4 MZ.-17 LTE.-18 COL. 
CAMPAMENTO 2 DE OCTUBRE, C.P. 08930 

42 IZTACALCO T-III RAMOS MILLÁN 
SUR 159 S/N ENTRE ORIENTE 120 Y AV. 

TEZOZOMOC COL. LIC. GABRIEL RAMOS MILLÁN, 
C.P. 08020 

43 IZTAPALAPA T-III DR. RAFAEL 
CARRILLO 

VICTORIA NO. 32 ESQ. CERRADA VICTORIA 
BARRIO SAN LUCAS C.P. 09000 

44 IZTAPALAPA T-III DR. GUILLERMO 
ROMÁN CARRILLO 

AV. ZACATLÁN NO. 146 COL. LOMAS DE SAN 
LORENZO, C.P. 09780 

45 IZTAPALAPA T-III SAN ANDRÉS 
TOMATLÁN 

TLÁHUAC NO. 3884 ESQ. HERMANOS WRIGHT 
COL. SAN ANDRÉS TOMATLÁN, C.P. 09870 

46 IZTAPALAPA T-III DR. FRANCISCO J. 
BALMIS 

INDEPENDENCIA NO. 20 COL. ZACAHUIZCO, C.P. 
09490 

47 IZTAPALAPA T-III QUETZALCOATL 
AV. VILLABUENA ESQ. VILLA FEDERAL COL. 

DESARROLLO URBANO QUETZALCÓATL, C.P. 
09700 

48 IZTAPALAPA T-III CHINAMPAC DE 
JUAREZ 

AV. TELECOMUNICACIONES S/N COL. 
CHINAMPAC DE JUÁREZ, C.P. 09225 

49 IZTAPALAPA CLINICA COMUNITARIA 
SANTA CATARINA 

CALLE NUEVO LEÓN MZ. 38 LT. 9 COL. MIGUEL 
DE LA MADRID, C.P. 09698 

50 IZTAPALAPA T-III BUENAVISTA PROLONGACIÓN SAN MIGUEL S/N MZ. 17 LTE.16, 
COL. SAN JOSÉ BUENAVISTA, C.P. 09700 

51 IZTAPALAPA CLÍNICA INTEGRAL DE 
LA MUJER 

DESPOSORIOS S/N, S/N COLONIA SAN LORENZO 
TEZONCO DELEGACIÓN C.P. 09900 

52 IZTAPALAPA T-III SANTIAGO 
ACAHUALTEPEC 

RETAMA ESQ. 5 DE FEBRERO COL. 2ª 
AMPLIACIÓN SANTIAGO ACAHUALTEPEC C.P. 

09609 

53 IZTAPALAPA T-II SANTA MARÍA 
AZTAHUACÁN 

PLAN DE AYALA ESQ. HERMINIO CHAVARRÍA S/N 
COL. EJIDOS DE SANTA MARÍA AZTAHUACAN, 

C.P. 09500 

54 IZTAPALAPA T-III EJIDO LOS REYES 
TETLEPANQUETZALZIN MZ.32 LT.1 ZONA 

URBANA EJIDAL LOS REYES CULHUACÁN C.P. 
09840 

55 IZTAPALAPA T-III SAN MIGUEL 
TEOTONGO 

JACARANDAS S/N, SAN MIGUEL TEOTONGO C.P. 
09630 



Av. Insurgentes Norte 423 Colonia Nonoalco Tlatelolco  
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06900,  
Ciudad de México. T.  50 38 17 00 ext.1767 

 
 
 
 
 
 
 

44 
Licitación Pública Nacional Presencial No. EA-909007972-i9-21 

Adquisición de “Productos Químicos Básicos” 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. JURISDICCIÓN 
SANITARIA CENTRO DE SALUD UBICACIÓN 

56 IZTAPALAPA 

CLINICA ESPECIALIZDA 
EN EL MANEJO 

INTEGRAL DE LA 
DIABETES 

ALFONSO TORO 1759, ESCUADRÓN 201, C.P. 
09060 

57 MAGDALENA 
CONTRERAS 

T-III DR. ÁNGEL DE LA 
GARZA BRITO 

AV. SAN JERÓNIMO ESQ. NOGAL S/N COL. 
PUEBLO NUEVO ALTO, C.P. 10640 

58 MAGDALENA 
CONTRERAS T-III OASIS AV. SAN JERÓNIMO # 2625, COL PUEBLO SAN 

BERNABÉ, C.P. 10600 

59 MAGDALENA 
CONTRERAS 

T-I SAN NICOLÁS 
TOTOLAPAN 

CALLE BENITO JUÁREZ S/N COLONIA SAN 
NICOLÁS TOTOLOAPAN C.P. 10900 

60 MIGUEL HIDALGO T-III MÉXICO-ESPAÑA MARIANO ESCOBEDO NO. 148 COL. ANÁHUAC, 
C.P. 11320 

61 MIGUEL HIDALGO TIII DR. ÁNGEL BRIOSO 
VASCONCELOS 

BENJAMÍN HILL NO. 14 COL. CONDESA, C.P. 
06170 

62 MIGUEL HIDALGO T-III DR. MANUEL 
GONZALEZ RIVERA 

PROLONGACIÓN CARPIO Y PLAN DE SAN LUIS 
S/N ENTRE PROLONGACIÓN CARPIO Y DÍAZ 

MIRÓN, COL. SANTO TOMÁS, C.P. 11340 

63 MIGUEL HIDALGO T-III LAGO CARDIEL LAGO CARDIEL NO. 61 COL. ARGENTINA, C.P. 
11270 

64 MILPA ALTA T-III DR. GASTÓN MELO AV. GASTÓN MELO S/N PUEBLO SAN ANTONIO 
TECOMITL 

65 MILPA ALTA T-III SAN PABLO 
OZTOTEPEC 

MATAMOROS ESQ. ROJO GÓMEZ S/N PUEBLO 
SAN PABLO OZTOTEPEC, C.P. 12400 

66 MILPA ALTA T-I VILLA MILPA ALTA AV. NUEVO LEÓN S/N, COL. VILLA MILPA ALTA, 
 12000 

67 TLÁHUAC T-III SAN FRANCISCO 
TLALTENCO 

CARLOS A. VIDAL ESQ. QUINTANA ROO COL. 
SAN FRANCISCO TLALTENCO, C.P. 13400 

68 TLÁHUAC T-III MIGUEL HIDALGO FIDELIO S/N ESQ. DEODATO COL. MIGUEL 
HIDALGO, C.P. 13200 

69 TLÁHUAC CLÍNICA COMUNITARIA 
SAN ANDRES MIXQUIC 

CARRETERA MIXQUIC/CHALCO KILÓMETRO 8 
ESQ. AZTLÁN, COL. BARRIO SANTA CRUZ 

MIXQUIC, C.P. 13650 

70 TLÁHUAC T-II SANTA CATARINA 
YECAHUIZOTL 

JOSÉ GABRIEL MAR ESQ. RAFAEL OROPEZA 
COL. PUEBLO SANTA CATARINA YECAHUIZOTL, 

C.P. 13180 

71 TLÁHUAC T-II SAN JUAN 
IXTAYOPAN 

EMILIANO ZAPATA S/N COL. PUEBLO SAN JUAN 
IXTAYOPAN, C.P. 13500 

72 TLÁHUAC T-II ZAPOTITLA CECILIO ACOSTA SN, SAN MIGUEL ZAPOTITLA, 
ZAPOTITLA, TLÁHUAC, 13310 

73 TLALPAN T-III DR. JOSE CASTRO 
VILLAGRANA 

CARRASCO ESQ. COAPA S/N COL. TORIELLO 
GUERRA, C.P. 14050 
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74 TLALPAN T-III DR. GERARDO 
VARELA MARISCAL 

MARIANO MATAMOROS ESQ. ALLENDE S/N COL. 
SANTO TOMÁS AJUSCO, C.P. 14710 

75 TLALPAN T-III DR. DAVID 
FRAGOSO LIZALDE 

CEDRAL Y DR. DAVID FRAGOSO LIZALDE S/N 
COL. SAN PEDRO MÁRTIR, C.P. 14640 

76 TLALPAN T-III CULTURA MAYA IZAMAL 580-584, CULTURA MAYA, C.P. 14230 

77 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS 
AGUILAS 

NAHUAS Y MIXTECOS S/N COL. PEDREGAL DE 
LAS ÁGUILAS, C.P. 14439 

78 VENUSTIANO 
CARRANZA 

T-III BEATRIZ VELASCO 
DE ALEMAN 

AV. ING. EDUARDO MOLINA ESQ. PELUQUEROS 
COL. MICHOACANA, C.P. 15300 

79 VENUSTIANO 
CARRANZA 

T-III DR. JUAN DUQUE 
DE ESTRADA 

ORIENTE 170 NO. 154, COL. MOCTEZUMA 2DA. 
SECCIÓN, C.P. 15500 

80 VENUSTIANO 
CARRANZA T-III DR. LUIS E. RUIZ. AV. CONGRESO DE LA UNIÓN NO. 148 COL. 

MERCED BALBUENA, C.P. 15810 

81 VENUSTIANO 
CARRANZA 

T-III ARENAL 4° 
SECCIÓN 

XALTOCAN ESQ. XOCOYOTE COL. ARENAL 4ª 
SECCIÓN, C.P. 15640 

82 VENUSTIANO 
CARRANZA T-III ROMERO RUBIO MANCHURIA 8 COL. AQUILES SERDAN C.P. 15430 

83 VENUSTIANO 
CARRANZA T-II IXNAHUALTONGO 

FERROCARRIL INDUSTRIAL S/N ESQ. 
CUITLÁHUAC COL. MERCED BALBUENA, C.P. 

15810 

84 XOCHIMILCO T III XOCHIMILCO AV. JUÁREZ NO. 2. COL. BARRIO SAN JUAN 
XOCHIMILCO, C.P. 16070 

85 XOCHIMILCO T-III TULYEHUALCO AV. TLÁHUAC S/N Y RÍO AMECA COL. SAN 
SEBASTIÁN TULYEHUALCO, C.P. 16730 

86 XOCHIMILCO T-III SAN GREGORIO 
ATLAPULCO 

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ S/N ESQ. EMILIANO 
ZAPATA COL. SAN GREGORIO ATLAPULCO, C.P. 

16600 
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ANEXO 2-A 

 

DATOS QUE DEBERÁ CONTENER LA REMISIÓN PARA LA ENTREGA DE BIENES EN LOS ALMACENES DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
DATOS COMPLETOS DEL PROVEEDOR: _______________________________________________________________  
DATOS COMPLETOS DEL ADQUIRIENTE: ______________________________________________________________ 
FECHA: ___________________________________________________________________________________________ 

 
LUGAR DE ENTREGA: _______________________________________________________________________________ 
No. DE CONTRATO: ________________________ TIPO DE ADJUDICACIÓN: _________________________________ 
PARTIDA PRESUPUESTAL: __________________________________________________________________________ 
 

PROGRAMA O CONVENIO: ___________________________________________________________________________ 
 

No. Renglón Descripción Unidad de 
Medida Cantidad Precio 

Unitario Importe 
Conforme a 

contrato 
Apegarse a la descripción  

que indica el contrato 
Conforme a 

contrato 
Cantidad 
total por 
renglón 

Conforme  
a contrato 

 

      

      

      

      

      

      

      

      
    SUBTOTAL  
    IVA  

    TOTAL  
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ANEXO 3 

 
MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULO 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO 

PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
En papel membretado de la empresa. 

Ciudad de México, a       de              de 2021. 
 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 

I. PERSONA FÍSICA. 
 
Nombre   ___________________________________________________________________________________________________ 
RFC ___________________________________ con domicilio en: _____________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________________ 
 
En mi carácter de (proveedor y/o prestador de servicios), declaro bajo protesta de decir verdad que no me encuentro en ninguno de 
los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
II. PERSONA MORAL 
 
En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa_ (nombre o razón social)________________  
 
Bajo protesta de decir verdad: 
 
Declaro que mi representada o las personas que forman parte de ella no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LAASSP ni que por su conducto, participan en esta licitación personas físicas o morales 
que se encuentren inhabilitadas por resolución de la SFP, en términos de la LAASSP, ni que adeuden multas, o que participen con el 
propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración entre otros, los supuestos siguientes:. 
 
a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 
b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas 

físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 
c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas. La participación 

social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.  
 

Nombre, cargo y firma del 
Representante Legal 
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(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
PROPUESTA TÉCNICA 

ANEXO 4 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: ___________________________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO: _________________________________________      R.F.C.: _______________________________________ 
 

 LICITACIÓN No.: 
__________________________________ 
 
HOJA No. : ________  DE: ___________ 
 
FECHA: __________________________ 

 

PART. 
No. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES INHERENTES AL SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 

 
   

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE  TIEMPO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
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 (PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
ANEXO 5 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR: ___________________________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN: _________________________________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO: _________________________________________      R.F.C.: _______________________________________ 
 

 LICITACIÓN No.: 
__________________________________ 
 
HOJA No. : ________  DE: ___________ 
 
FECHA: __________________________ 

 
PART. 

No. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES INHERENTES AL SERVICIO UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
 
 
   

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:  TIEMPO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 
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 (PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
RESUMEN DE PROPUESTA ECONÓMICA 

ANEXO 6 
 

A B C D E F 
 

PARTIDA 
N° 

 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 

 
CANTIDAD 
OFERTADA 

 
SUBTOTAL 

$ 

 
IMPUESTO 

I.V.A. $ 

 
TOTAL 

$ 
 $ # BxC=$ 16% de D D+E= $ 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

SUBTOTAL: TOTAL: 
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ANEXO 7 
 

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS _________________________ NÚMERO SSPCDMX-SRMAS-JUDCCM-SER-_____-
21, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DENOMINADO “SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL ORGANISMO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA. EUNICE FARIAS MARTÍNEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL LICENCIADO EDGAR CESAR 
SEPULVEDA VILLANUEVA, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y 
SERVICIOS Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD DENOMINADA ____________________,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. __________________ EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

a) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II Y 49 
FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ARTÍCULO 
103 DE SU REGLAMENTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

 
b) QUE ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 

JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O POR CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE “EL ORGANISMO” OTORGUE 
PRÓRROGAS O ESPERAS AL FIADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

 
c) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA POR UN PERÍODO MÍNIMO DE 06 (SEIS) MESES POSTERIORES A LA 

FECHA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO Y A SATISFACCIÓN DE “EL 
ORGANISMO”, COMO GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN, VICIOS OCULTOS Y DEFICIENCIAS EN LA 
CALIDAD DE LOS MISMOS, ASÍ COMO POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA “EL 
PROVEEDOR”. 

 
d) QUE LA FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A CARGO DE “EL 

PROVEEDOR”. 
 

e) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EL PROCEDIMIENTO DE COBRO, SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 174, 279, 280, 282 Y 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY, Y AL EFECTO, LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA PAGARÁ AL BENEFICIARIO EN TÉRMINOS DE LA LEY ANTES CITADA. 

 
f) QUE, PARA SER CANCELADA LA PRESENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA 

CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL ORGANISMO”, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UNA VEZ QUE “EL PROVEEDOR” HAYA CUMPLIDO CON 
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TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO QUE GARANTIZA, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL 
ORGANISMO”. 

 
g) QUE TODA ESTIPULACIÓN QUE APAREZCA IMPRESA POR FORMATO POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, 

QUE CONTRAVENGA LAS ESTIPULACIONES AQUÍ ASENTADAS, LAS CUALES COMPRENDEN EL PROEMIO Y LOS 
INCISOS DE LA a) A LA h), SE CONSIDERARÁN COMO NO PUESTAS Y NO SURTIRÁN NINGÚN EFECTO LEGAL EN 
PERJUICIO DEL BENEFICIARIO.  

 
h) QUE LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN 

COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO POR ENDE A LA QUE PUDIERA CORRESPONDERLES 
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

 
SI AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, RESULTARE ALGÚN TIPO DE RESPONSABILIDAD CUANTIFICABLE EN 
DINERO A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE DEFICIENCIAS Y/O INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, SUS 
IMPORTES SE DEDUCIRÁN DEL SALDO DE LAS FACTURAS VENCIDAS A SU FAVOR, PERO SI NO LO HUBIERA, “EL 
ORGANISMO” HARÁ EFECTIVA LA FIANZA A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, EN LA MEDIDA QUE PROCEDA Y SIN 
PERJUICIO DEL EJERCICIO DE LAS ACCIONES LEGALES QUE “EL ORGANISMO” CONSIDERE PERTINENTES. “FIN DEL 
TEXTO” 

 
 

• La fianza se expedirá por el 15% del monto total del contrato sin incluir el I.V.A. 
• La expedición de la fianza deberá de ser el día _______________________ del presente año 
• La fianza debe de hacer mención que se otorga a favor de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

La póliza que se expida, en su texto deberá de hacer mención de que la misma se otorga por la cantidad de $_________________, 
misma que equivale al 15 por ciento del monto total del contrato sin I.V.A. 
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 “Servicio de Difusión por Radio, Televisión y otros Medios de Mensajes sobre Programas y Actividades Gubernamentales” 

ANEXO 8 
 

OBLIGACIONES FISCALES 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código Fiscal de la 
Federación, publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de 
diciembre de 1981, así como lo establecido en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada el 
23 de diciembre de 2016, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de 
la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por contratación del Bienes, servicio, 
prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 
M.N., sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda: 
 
I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar 

el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales. 
 
Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar la opinión 
sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

 
1.- Presentar solicitud de opinión por internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”. 
2.- Contar con clave CIEC. 
3.- En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 
 a. Nombre, y dirección de la dependencia en la cual se licita 

b. Nombre RFC del representante legal, en su caso. 
c. Monto total del contrato. 
d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de Bienes, servicio, prestación de servicios u obra pública. 
e. Numero de Licitación o concurso. 

 
El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de internet del SAT para efectos 
del artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código Fiscal de la Federación manifieste 
que: 

 
a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción y avisos al RFC, a que se refieren el CFF y su 

Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado.  
 
b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación de la 

declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentra obligado.  
 
c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e 

ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de 
importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales 
determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de 
declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

 
d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto 

algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme 
al artículo 141 del CFF. 

 
e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de revocación a 

que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 
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4.- En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, servicio, prestación de 
servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se 
estará a lo establecido en la regla II.2.1.9 

 
5.- El proveedor adjudicado, cuando realice la consulta al SAT, relativa al documento actualizado expedido por el SAT en el 

que emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo hará a través de la página de internet del SAT, 
conforme a lo señalado en la disposición I.2.1.15 y II.2.1.13 de la Segunda Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010. 

 
II. La Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, la procuraduría General de la República y las entidades 
federativas a que hace referencia el primer párrafo de ésta regla, revisarán que dichos escritos cuenten con los requisitos 
establecidos en la fracción I de la misma y, una vez hecho lo anterior, deberán enviar mediante oficio dirigido a la ALSC 
más cercana a su domicilio, las remesas de los escritos que hubieran sido presentados por los contribuyentes con quienes 
se vaya a celebrar el contrato, dentro de los siguientes términos: 
 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al 
mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, total o parcialmente, la declaración 
a que se refiere la fracción I, inciso b) de esta regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a 
presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer 
párrafo de la citada fracción. 
 
 
 
 

Atentamente. 
 
 
 
 
 
 

Nombre, cargo y firma del Representante Legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El licitante ganador deberá entregar documento actualizado expedido por el SAT. 
2 ISAN: Impuesto sobre automóviles nuevos. 
3 ISTUV: Impuesto sobre tenencia o uso de Servicio Profesional para la Realización de Eventos y Congresos. 
 
Cuando los contribuyentes tengan menos de dos años de inscritos en el RFC, la manifestación corresponderá al período transcurrido desde la 
inscripción y hasta la fecha que presenta el escrito, sin que en ningún caso las declaraciones de pago mensuales provisionales o definitivos 
excedan de los últimos 12 meses. 
. 
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ANEXO 8-A 
 

OBLIGACIONES FISCALES 
 

Miércoles 23 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      
 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y su anexo 19 (Continúa en la Tercera Sección) 

 
2.1.31 Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, cuando la Administración 

Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo 
total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, 
deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les 
presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, 
siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT. 
 
 
En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos subcontraten, tramiten 
por su cuenta la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 
 
En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las autoridades fiscales para 
pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se 
pretenda contratar, la opinión la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya celebrado el 
convenio de pago. 
 
Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa 
responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los 
datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un 
plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 
 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los avisos al 
mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán estas 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que 
gestionará la emisión de la opinión ante la ADR. 
 

CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2016 2.1.39 
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ANEXO No. 9 
 
 
En papel membretado de la empresa. 
 

Ciudad de México, a       de              de 2021. 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
P R E S E N T E 
 

DECLARACIÓN UNILATERAL DE INTEGRIDAD 
 
__________________________________ en mi carácter de representante o apoderado legal de la   empresa (nombre o 
razón social) 
 
 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad, que en la presente Licitación se actuará con integridad, asimismo manifiesto que 
todos los integrantes de la empresa que represento, se abstendrán de realizar conductas por sí mismas o a través de 
interpósita persona, para que los Servidores Públicos de “SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado de los procedimientos u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
 
Presentar este anexo en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal. 
Incluir en la documentación legal, administrativa y financiera. 
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ANEXO No. 10  
En papel membretado de la empresa. 
 

Ciudad de México, a       de              de 2021. 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 

ESTRATIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA 
(Según el Acuerdo por el que se establece la estratificación, de las micro, pequeñas y medianas empresas publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de Junio del 2009) 
 

                                                                                  Lugar y fecha de expedición................... 
I. PERSONA FÍSICA 
 

Nombre:______________________________ RFC ____________________ con domicilio en:_____________  
 

II. PERSONA MORAL 
 

En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre o razón social) 
 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada es una empresa ____________________, del sector 
_________________, con número de trabajadores ______________________, con un rango de monto de ventas anuales (mdp) 
_____________________________ y por encontrarse dentro del Tope máximo combinado ascendiente a __________________. 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de 

número de 
trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(mdp) 
Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta $250 235 
Servicios Desde 51 hasta 100 
Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta $250 250 

 
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

Nota: El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = 
(Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de 
su categoría. 
 

___________________________________ 
Nombre y firma del Representante legal 
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ANEXO No. 11 
 

MODELO DE CONTRATO 
 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE *****NOMBRE DEL SERVICIO****** NÚMERO SSPDF-SRMAS-JUDCCM-***-**, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DENOMINADO “SERVICIOS DE 
SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ORGANISMO” REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LA LICENCIADA. EUNICE FARIAS MARTÍNEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL 
LICENCIADO. EDGAR CESAR SEPULVEDA VILLANUEVA, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, 
ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA, “*****NOMBRE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO*****”, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, POR SU PROPIO DERECHO, QUIEN TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 

I.       “EL ORGANISMO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 
 

I.1.- QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES EL DE PRESTAR LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA Y DE ATENCIÓN MÉDICA 
DE PRIMER NIVEL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1º Y 2º DEL DECRETO 
POR EL QUE SE CREA ESTE ORGANISMO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 3 DE JULIO DE 1997, 
MISMO QUE ENTRO EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN; REFORMADO Y ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 17 DE JULIO DE 2007, MISMO QUE ENTRO EN  VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. 

 
I.2.- QUE LA LICENCIADA EUNICE FARIAS MARTÍNEZ, FUE DESIGNADA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL DOCTOR JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 
____ DE _____ DE 20___. 

 
I.3.- QUE EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 54 FRACCIÓN VII Y 71 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 14 FRACCIÓN XX DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE “EL 
ORGANISMO”, OTORGÓ A LA LICENCIADA EUNICE FARIAS MARTÍNEZ DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PODER 
GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO _____ DE 
FECHA ______, OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ____ DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO _____, 
MISMAS QUE NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS O REVOCADAS A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 
1.4.-   QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO, CUENTA CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA OBLIGARSE EN TÉRMINOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO EN TÉRMINOS  DEL OFICIO SF/SUF/***/20** DE FECHA ** DE **** DE 20**, EN EL QUE OTORGA LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL***NÚMERO***, CORRESPONDIENTE A RECURSOS ****NOMBRE DEL RECURSO*****, CON CARGO A LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL “*****NÚMERO Y NOMBRE DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL******”, EMITIDO POR LA SUBDIRECCION DE 
FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
I.5.- QUE LA ******NOMBRE DE QUIEN SOLICITO EL SERVICIO*******, SOLICITÓ A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, 

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS LA CONTRATACIÓN  DEL ******NOMBRE DEL SERVICIO*******, MISMO QUE SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LA REQUISICIÓN NÚMERO ******, DE FECHA **** DE **** DE ****, Y QUE SE DESCRIBE  EN EL ANEXO 
2  “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS” DEL PRESENTE CONTRATO. 
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I.6.- QUE LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE DERIVA DE UNA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL, NOTIFICADA AL 
PROVEEDOR POR MEDIO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ACTO DE COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA, DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA ECONÓMICA Y DEL FALLO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 24, 25, 26 FRACCIÓN I, 28 FRACCIÓN I, 36 BIS, 46 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
I.7.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA 

INDURGENTES NORTE NÚMERO 423, COLONIA NONOALCO TLATELOLCO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06900, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
I.8 QUE “EL ORGANISMO” CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO SSP9707038T0. 
 
II.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” POR SU PROPIO DERECHO, DECLARA: 
 
II.1.- QUE ES UNA PERSONA FÍSICA Y TIENE LA CAPACIDAD LEGAL PARA OBLIGARSE EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO DE 

CONFORMIDAD CON EL ALTA DE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ASIGNADO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, CON 
NUMERO ****NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE****. 

 
EL CUAL SE ACOMPAÑA EN COPIA SIMPLE PREVIO COTEJO DE SU ORIGINAL, MISMO QUE SE AGREGA AL ANEXO 1 RFC DE “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO”.  

 
II.2.- QUE EL C. ****NOMBRE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO****, POR SU PROPIO DERECHO ACREDITA SU PERSONALIDAD CON ACTA 

DE NACIMIENTO, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL JUZGADO ****NÚMERO DE JUZGADO**** DEL REGISTRO CIVIL EN LA 
****VERIFICAR ENTIDAD**** CIUDAD DE MÉXICO, Y SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL LIBRO ****NÚMERO DE  LIBRO****, FOJA 
****NÚMERO DE FOJA****, AÑO DE REGISTRO ****AÑO DE REGISTRO****, ASIMISMO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON NÚMERO DE FOLIO ****NUMERO DE FOLIO****, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

 
II.3.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA, ECONÓMICA Y MATERIAL QUE LE PERMITE OBLIGARSE PARA CUMPLIR 

CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS Y CON LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERE EN EL PRESENTE CONTRATO, 
UTILIZANDO PARA ELLO TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS.  

 
II.4.- QUE CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y APLICABLES, ASÍ COMO EL CONTENIDO DE 
SUS ANEXOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II.5.-  QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA CONTRATAR, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 50 FRACCIÓN IV Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, COMO SE PUDO CONSTATAR EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  http://w.w.w.funcionpublica.gob.mx, Y 47 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y QUE NO EXISTE CAUSA LEGAL ALGUNA QUE LE IMPIDA CONTRATAR ASÍ 
COMO REPRESENTAR A DICHA PARTE. 

 
II.6.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES 

A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A LOS ÚLTIMOS CINCO EJERCICIOS FISCALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32 D DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES QUE LE RESULTEN APLICABLES, POR LO QUE ENTREGARÁ 
DOCUMENTO ACTUALIZADO EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES A MÁS TARDAR A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

 
II.7.- QUE ACEPTA Y SE COMPROMETE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE 

CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
II.9.- PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO 

EN “*****DOMICILIO COMPLETO Y NÚMERO DE TELÉFONO******”  
 

http://w.w.w.funcionpublica.gob.mx/


Av. Insurgentes Norte 423 Colonia Tlatelolco  
Demarcación Territorial Cuauhtémoc. 
C.P. 06900, Ciudad de México. 
T.  55 50 38 17 00 ext.1767 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

60 
Licitación Pública Nacional Presencial No. EA-909007972-I9-21 

Adquisición de “productos químicos básicos 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

II.10.- QUE SE OBLIGA A NOTIFICAR POR ESCRITO A “EL ORGANISMO” CUALQUIER CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y DOMICILIO FISCAL 
SEÑALADO. 

 
III.- DECLARAN LAS PARTES: 

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, QUE GOZAN DE 
PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y QUE NO TIENEN IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA OBLIGARSE, POR LO QUE LIBRES 
DE CUALQUIER TIPO DE COACCIÓN FÍSICA O MORAL, PACTAN LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.- “EL ORGANISMO” ADQUIERE DE “EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO” LA PRESTACIÓN DEL “****NOMBRE DEL SERVICIO****” OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y ÉSTE SE 
OBLIGA A PRESTARLO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS, CUYAS CARACTERÍSTICAS, 
ESPECIFICACIONES, PLAZOS DE EJECUCIÓN Y DEMÁS PARTICULARIDADES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL 
ANEXO 2 “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO” QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS CONTRATANTES FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO. 

 
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- LAS PARTES ACUERDAN QUE “EL ORGANISMO” PAGARÁ A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, 

LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $***,***.** (CANTIDAD CON LETRA 00/100 M.N.), MÁS EL 
16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR LA CANTIDAD DE$***,***.** (CANTIDAD CON LETRA 00/100 M.N.), DANDO 
COMO RESULTADO UN MONTO TOTAL DE $***,***.** (CANTIDAD CON LETRA 00/100 M.N.). 

 
TERCERA.- ANTICIPOS.- EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN “EL ORGANISMO” NO OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO A “EL PRESTADOR 

DEL SERVICIO” 
 

CUARTA.-  CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
CUBIERTO PREVIA RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS MISMOS POR PARTE DE “EL ORGANISMO”, EN MONEDA 
NACIONAL, ESTABLECIÉNDOSE QUE EL PRECIO SERÁ FIJO  Y QUE EL PAGO SE REALIZARÁ UNA VEZ CONCLUIDO EL 
SERVICIO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2  “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO”. 

 
LAS FACTURAS PARA PAGO DEBERÁN SER ENTREGADAS PARA SU FIRMA A EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA 
VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO, ASIMISMO DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO CON LA LEYENDA “NOMBRE DEL RECURSO”, APEGÁNDOSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 2 “DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO” QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

EL PAGO LO REALIZARÁ LA TESORERÍA DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, PARA LO CUAL “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” REQUISITARÁ EL 
FORMATO, DE LA LÍNEA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
 www.finanzas.df.gob.mx. EN EL APARTADO DE PROVEEDORES, UNA VEZ REALIZADO EL ALTA; DEBERÁ GENERAR EL 
COMPROBANTE DENOMINADO "INFORMACIÓN PARA DEPÓSITO INTERBANCARIO EN CUENTA DE CHEQUES, UNA VEZ 
IMPRESO ESTE FORMATO EL “PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ ACUDIR A LA INSTITUCIÓN BANCARIA 
CORRESPONDIENTE CON EL EJECUTIVO CON LA FINALIDAD DE QUE FIRME, ANOTE SU NUMERO CONFIDENCIAL Y 
ESTAMPEN SELLO DE VALIDACIÓN, EN CASO DE FACTURAS DIGITALES, DEBERÁN SER ENVIADOS LOS ARCHIVOS XML 
Y PDF AL SIGUIENTE CORREO facturacionelectronica.sspdf@gmail.com, LA FORMA ÚNICA DE BENEFICIARIOS DEBE 
PRESENTARLA EN ORIGINAL Y COPIA, ASÍ COMO UNA COPIA DE SU ESTADO DE CUENTA EN LA JEFATURA DE UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES, DE “EL ORGANISMO”, EN EL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE, CUARTO PISO; EN UN HORARIO DE 9:00 AM A 18:00 HORAS 
 
 

EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO SE TRAMITARÁ POR “EL ORGANISMO” DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DE LA ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE COMPROMETE A REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LA FACTURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 90 DÍAS NATURALES, EN CASO CONTRARIO “EL ORGANISMO” NO PODRÁ REALIZAR 
NINGUNA ADJUDICACIÓN CON “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” HASTA EN TANTO NO REGULARICE SU SITUACIÓN DE PAGO. 

 

http://www.finanzas.df.gob.mx/
mailto:facturacionelectronica.sspdf@gmail.com
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QUINTA.- PAGOS EN EXCESO.- TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, 
ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE 
“EL ORGANISMO”, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR, LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y 
SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL ORGANISMO”, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
SEXTA.-  IMPUESTOS Y DERECHOS.-TODOS LOS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN CUBIERTOS POR “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”. “EL ORGANISMO” ÚNICAMENTE PAGARÁ EL IMPORTE QUE CORRESPONDA AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, Y CUANDO ASÍ LO DETERMINEN LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA.  

 
SÉPTIMA-  EROGACIONES POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”- TODAS LAS EROGACIONES QUE HAGA “EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO” POR PAGOS A SU PERSONAL, ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO, AMORTIZACIÓN, 
VIÁTICOS, MANTENIMIENTO, ADQUISICIÓN DE MATERIALES, ÚTILES, ARTÍCULOS, UNIFORMES DE TRABAJO DE SU 
PERSONAL, PRIMAS DE SEGUROS Y POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO, SERÁ DIRECTAMENTE A CARGO DEL MISMO Y 
NO PODRÁN SER REPERCUTIDOS A “EL ORGANISMO”. 

 
OCTAVA.- MODIFICACIONES.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO “EL ORGANISMO” DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, BAJO 
SU MÁS  ESTRICTA  RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS, PODRÁ ACORDAR EL INCREMENTO EN LA 
CANTIDAD DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO VIGENTE Y QUE EL 
MONTO TOTAL DEL CONVENIO NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% DEL VALOR TOTAL DE LA CANTIDAD MÁXIMA 
DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SEA 
IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
TODA MODIFICACIÓN AL CONTRATO SE HARÁ CONSTAR POR ESCRITO, MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO, 
DEBIENDO SUSCRIBIRLO LAS MISMAS PERSONAS QUE LO SIGNARON O AQUELLAS QUE LAS SUSTITUYAN EN EL 
CARGO O FUNCIONES. 
 
NO PODRÁ MODIFICARSE EL PRECIO UNITARIO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL PERÍODO DE 
PAGO, ESPECIFICACIONES Y EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
 
NOVENA.-  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- NINGUNA DE LAS PARTES SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER RETRASO O 

INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, QUE RESULTE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SE ENTIENDE POR 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, AQUELLOS HECHOS O ACONTECIMIENTOS AJENOS A LA VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LAS PARTES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS. LA FALTA DE 
PREVISIÓN, O POR NEGLIGENCIA O IMPERICIA TÉCNICA DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, QUE LE IMPIDA EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE CONSIDERARÁ CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR. 

 
 
DÉCIMA.- ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. 
 

8 LOS CONCEPTOS, LAS CARACTERÍSTICAS Y LAS ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO, ASÍ COMO LAS 
CONDICIONES EN QUE SERÁN PRESTADOS, SE INDICAN EN EL ANEXO 2 “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO”, NO SE 
ACEPTARÁN SERVICIOS SIMILARES, DISTINTOS, EQUIVALENTES O ALTERNATIVOS A LOS QUE SE INDICAN EN 
DICHO APARTADO. 

 
9 LA DEBIDA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO LOS RESULTADOS SERÁN REVISADOS POR PERSONAL 

AUTORIZADO, QUIEN VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS Y LOS RECHAZARÁ SI NO 
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CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN EXCEPCIÓN A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES A QUE SE HAGA ACREEDOR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” POR SU INCUMPLIMIENTO. 

 
10 “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE COMPROMETE A QUE DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO SE COMPRUEBEN DEFICIENCIAS O PROBLEMAS DE CALIDAD EN SU IMPARTICIÓN, SERÁ MOTIVO 
SUFICIENTE DE RECHAZO Y PROPORCIONARÁ OTRO QUE CUMPLA CON LA CALIDAD SOLICITADA, POR LO QUE 
SE OBLIGA A SU REPOSICIÓN TOTAL DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE 
LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “EL ORGANISMO”, EN CASO 
DE NO CUMPLIR ESTARÁ OBLIGADO A RESOLVER LAS CONTROVERSIAS JUDICIALES DERIVADAS POR LAS 
DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, QUEDANDO BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS GASTOS 
QUE SE GENEREN POR ESTE CONCEPTO. 

 
11 EL SERVICIO DEBERÁ ESTAR GARANTIZADO, CONTRA TODA DEFICIENCIA EN LA CALIDAD POR UN PERÍODO DE 

TRES MESES DURANTE Y POSTERIORES A LA PRESTACIÓN DEL ÚLTIMO SERVICIO, OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
A SATISFACCIÓN DE “EL ORGANISMO”.  

 
12 EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS QUE GARANTICEN UNA APROPIADA 

APLICACIÓN Y ENTENDIMIENTO. 
DÉCIMA 
PRIMERA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO, SE REALIZARÁ PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE “EL ORGANISMO”, CONFORME AL PROGRAMA Y/O 
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 DE DICHO CONTRATO. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- PRUEBAS DE CALIDAD.- EL ORGANISMO” PODRÁ REALIZAR DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, LAS 

PRUEBAS DE CALIDAD QUE ESTIME CONVENIENTES  RESPECTO DEL SERVICIO PRESTADOS. 
DÉCIMA 
TERCERA.- VIGENCIA.- EL PRESENTE CONTRATO SURTIRÁ SUS EFECTOS A PARTIR DE SU FIRMA HASTA EL DÍA **** DE **** DE 

*****, SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO. 
DÉCIMA 
CUARTA.-  RELACIÓN LABORAL.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”  RECONOCE  Y ACEPTA  SER  EL  ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y 

CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, TENIENDO CONOCIMIENTO 
PLENO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DEMÁS NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RECONOCE SER EL ÚNICO PATRÓN DE LAS PERSONAS QUE BAJO SU 
DEPENDENCIA INTERVENDRÁ EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO, POR LO QUE “EL ORGANISMO” NO SE 
CONSIDERARÁ PATRÓN SOLIDARIO NI SUSTITUTO EN CUALQUIER FORMA DE LAS OBLIGACIONES Y 
RESPONSABILIDADES QUE EN ESTE SENTIDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” TENGA CON SUS TRABAJADORES. 

 
DÉCIMA  
QUINTA.- ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.- “******NOMBRE DE QUIEN SOLICITO EL SERVICIO*****, 

SERÁ RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL SERVICIO PRESTADO POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO, LA CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN EL ANEXO 
2 “DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO”, EN RAZÓN DE SER EL ÁREA RESPONSABLE Y CUYOS RESULTADOS SERÁN 
ENTREGADOS EN ESA ÁREA; EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O ANOMALÍA POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, ESA ****NOMBRE DEL ÁREA****, DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO A LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE QUE 
TENGA CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

 
 
DÉCIMA 
SEXTA.-  GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”  SE OBLIGA CON “EL ORGANISMO” A 

QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESTARÁ GARANTIZADA CONTRA  DEFICIENCIAS DE CALIDAD EN EL SERVICIO, ASÍ 
COMO DE CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO POR UN PERIODO DE TRES MESES 
DURANTE Y POSTERIOR A LA FECHA DE PRESTACIÓN DEFINITIVA DEL SERVICIO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 53 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO LO APLICABLE A LA LEGISLACIÓN CIVIL COMPETENTE Y LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  
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DÉCIMA  
SÉPTIMA- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SERÁ RESPONSABLE POR EL USO DE 

PATENTES, LICENCIAS, DERECHOS Y PRIORIDADES QUE PUDIERAN CORRESPONDER A TERCEROS, SOBRE LOS 
SISTEMAS TÉCNICOS, PROCEDIMIENTOS, DISPOSITIVOS, SOFTWARE, PARTES, EQUIPOS, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS QUE UTILICE Y//O PROPORCIONE PARA CUMPLIR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, Y DADO EL CASO DE PRESENTARSE ALGUNA VIOLACIÓN “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
ASUME TODA LA RESPONSABILIDAD POR DICHAS VIOLACIONES QUE SE CAUSEN EN LA MATERIA, RESPONDIENDO 
ANTE LAS RECLAMACIONES QUE PUDIERA TENER O QUE LE HICIERAN A “EL ORGANISMO” POR DICHOS CONCEPTOS, 
RELEVÁNDOLO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD, QUEDANDO OBLIGADO A RESARCIRLO DE CUALQUIER GASTO O 
COSTO COMPROBABLE QUE SE EROGUE POR DICHA SITUACIÓN. 

  
 “EL ORGANISMO” DARÁ AVISO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, EN UN PLAZO 

MÁXIMO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN DE LA VIOLACIÓN. 
DÉCIMA 
OCTAVA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE CONTRATO LA CONSTITUYE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
UN IMPORTE POR LA CANTIDAD DE $***,***.** (CANTIDAD CON LETRA 00/100 M.N.), EQUIVALENTE AL 15% (QUINCE POR 
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” SE COMPROMETE A MANTENERLA VIGENTE DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y 
HASTA POR UN PERÍODO MÍNIMO DE ****NÚMERO (LETRA) MESES**** DURANTE  Y POSTERIORES A LA PRESTACIÓN 
DEL ÚLTIMO SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL ORGANISMO”, PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE DERIVEN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE  
“****PONER SI ES CAPACITACIÓN, CURSO, ETC****” OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO SE MODIFIQUE, “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A ACTUALIZAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE OTORGÓ, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91 ULTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASIMISMO Y POR CUALQUIER MODIFICACIÓN A LAS 
CONDICIONES GENERALES AL PRESENTE CONTRATO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ DAR AVISO A LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA A EFECTO DE HACERLO DE SU CONOCIMIENTO. 

 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A MANTENER VIGENTE DICHA GARANTÍA, DURANTE EL PERÍODO PACTADO 
A RESPONDER CONTRA, VICIOS OCULTOS Y/O DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O AQUELLA EN 
QUE “EL ORGANISMO” HUBIESE COMUNICADO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y SOLO SERÁ 
CANCELADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “EL ORGANISMO”. 

 
POR TRATARSE DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO PRESENTADA POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” MEDIANTE 
FIANZA, ÉSTA DEBERÁ INCLUIR EN SU TEXTO LAS ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

 
a) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II Y 49 
FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ARTÍCULO 103 
DE SU REGLAMENTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y 
SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

 
b) QUE ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O POR CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. ASIMISMO, ESTA FIANZA 
PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE “EL ORGANISMO” OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERAS AL 
FIADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA RENUNCIA AL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR. 

 
c) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA POR UN PERÍODO MÍNIMO DE ****NÚMERO (LETRA) MESES**** 
DURANTE Y POSTERIORES A LA FECHA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO Y A SATISFACCIÓN 
DE “EL ORGANISMO”, COMO GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS Y DEFICIENCIAS EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, 
ASÍ COMO POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
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d) QUE LA FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A CARGO DE “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 
e) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EL PROCEDIMIENTO DE COBRO, SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y 128 DE LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA MISMA LEY, Y AL EFECTO, LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA PAGARÁ AL BENEFICIARIO EN TÉRMINOS DE LA LEY ANTES CITADA. 

 
f) QUE PARA SER CANCELADA LA PRESENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA 
CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL ORGANISMO”, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL, UNA VEZ QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” HAYA CUMPLIDO CON 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO QUE GARANTIZA, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL 
ORGANISMO”. 

 
g) QUE TODA ESTIPULACIÓN QUE APAREZCA IMPRESA POR FORMATO POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, 
QUE CONTRAVENGA LAS ESTIPULACIONES AQUÍ ASENTADAS, LAS CUALES COMPRENDEN EL PROEMIO Y LOS 
INCISOS DE LA A) A LA H), SE CONSIDERARÁN COMO NO PUESTAS Y NO SURTIRÁN NINGÚN EFECTO LEGAL EN 
PERJUICIO DEL BENEFICIARIO.  

 
h) QUE LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN 
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO POR ENDE A LA QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR 
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

 
SI AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, RESULTARE ALGÚN TIPO DE RESPONSABILIDAD CUANTIFICABLE 
EN DINERO A CARGO DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DERIVADA DE DEFICIENCIAS Y/O INCUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, SUS IMPORTES SE DEDUCIRÁN 
DEL SALDO DE LAS FACTURAS VENCIDAS A SU FAVOR, PERO SI NO LO HUBIERA, “EL ORGANISMO” HARÁ EFECTIVA LA 
FIANZA A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, EN LA MEDIDA QUE PROCEDA Y SIN PERJUICIO DEL EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES LEGALES QUE “EL ORGANISMO” CONSIDERE PERTINENTES. 
 

DÉCIMA 
NOVENA.- EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO  

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” INCURRA EN UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 
 

A) EL O LOS SERVICIOS SUFRAN ALGUNA FALLA, DURANTE EL PERIODO DE LA GARANTÍA Y NO SEAN RESTITUIDOS 
A PLENA SATISFACCIÓN DE “EL ORGANISMO”. 

 
B) EL O LOS SERVICIOS PRESTADOS, NO CUMPLAN CON LAS NORMAS Y/O ESPECIFICACIONES SOLICITADAS. 
 
C) “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” HAYA FALTADO A CUALQUIERA DE LAS DECLARACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 
 
D) SE RESCINDA EL CONTRATO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 
ADEMÁS DE LO MENCIONADO, SERÁN APLICABLES LAS DISTINTAS SANCIONES QUE ESTIPULEN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES DE LA MATERIA.  

 
VIGÉSIMA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.- “EL  ORGANISMO”  PODRÁ  SUSPENDER O  DAR  POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE  

EL CONTRATO CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES COMPRUEBEN QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO HA 
CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- SI LA CONTRALORÍA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DETECTA 

VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO PODRÁ INSTRUIR QUE SE PROCEDA A DECLARAR LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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EN AQUELLOS CASOS DONDE EXISTAN CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE PUDIERAN ALTERAR LA 
SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, O PELIGRE EL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO O SE 
AFECTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, SE PROCEDERÁ A DECRETAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO, SIN AGOTAR EL PLAZO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102 DE SU 
REGLAMENTO. 
 
“EL ORGANISMO” PODRÁ SUSPENDER ADMINISTRATIVAMENTE O DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ÉL, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, CAUSA 
D FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, O SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS 
SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, PREVIA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO. 

VIGÉSIMA  
SEGUNDA.-  RESCISIÓN DEL CONTRATO.- “EL ORGANISMO” PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER 

MOMENTO, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL PREVIA, YA SEA POR LA CONTRAVENCIÓN DE “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO” A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS VIGENTES Y APLICABLES, O BIEN POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO ESTIPULADAS EN ESTE INSTRUMENTO 
CONTRACTUAL Y SUS ANEXOS, DE MANERA DIRECTA O POR ESTAR EN CONTRAVENCIÓN A LA INTENCIÓN DEL 
MISMO, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL ORGANISMO”.  

 
“EL ORGANISMO” RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, MISMA QUE LE SERÁ NOTIFICADA DE FORMA 
PERSONAL O POR ESCRITO; ASIMISMO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN INICIARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE HUBIERE AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVAS LAS PENAS 
CONVENCIONALES, SALVO QUE EXISTAN CAUSAS SUFICIENTES Y JUSTIFICADAS QUE PUDIERAN ALTERAR LA 
SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS, O PELIGRE EL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO O SE 
AFECTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SE PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN SIN AGOTAR EL PLAZO PARA 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, PREVIA OPINIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y 98 DE SU REGLAMENTO, POR SU PARTE, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SÓLO PODRÁ RESCINDIR EL 
CONTRATO MEDIANTE DECLARACIÓN JUDICIAL. 

 
TAMBIÉN SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN, CUANDO: 
 

a)    EL O LOS SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS POR “EL ORGANISMO” 
  
b)    SE PRESENTE EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL PRESTADOR 

DEL SERVICIO”, PREVIA NOTIFICACIÓN Y AUDIENCIA. 
 

c)    CUANDO SE HAYA AGOTADO EL MONTO LÍMITE PARA LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, LAS QUE 
NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
d)    CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” MODIFIQUE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO. 
 

e)   CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES A CARGO 
DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
f)   QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” INTENTE POR CUALQUIER MEDIO EL COBRO DE ALGUNA COMISIÓN, CUOTA, 

CARGO U HONORARIO ADICIONAL Y QUE NO ESTÉ PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 
 

g)   CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” CAMBIE SU NACIONALIDAD E INVOQUE LA PROTECCIÓN DEL GOBIERNO 
QUE HAYA OTORGADO SU NUEVA NACIONALIDAD, CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL ORGANISMO”. 
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h) QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE DECLARE EN CONCURSO DE ACREEDORES, SUSPENSIÓN DE PAGOS O 
HAGA CESIÓN EN FORMA TAL QUE PUEDAN AFECTAR LOS INTERESES DE “EL ORGANISMO”. 

 
i)   QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” RECABE CONSTANCIA DE HABER REALIZADO LOS SERVICIOS A 

SATISFACCIÓN DE “EL ORGANISMO”, SIN HABERLOS PROPORCIONADO EFECTIVAMENTE, HACIÉNDOLOS 
DEFICIENTEMENTE O INCOMPLETOS. 

 
j)     EN CASO DE QUE EL SERVICIO ACLARADO, SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PERSONAL FACULTADO PARA 

INTERPRETAR EL MISMO, NO CUMPLA NUEVAMENTE CON LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES. 
 

k) LAS DEMÁS QUE SEÑALE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
SU REGLAMENTO. 

 
SI “EL ORGANISMO” CONSIDERA QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE 
RESCISIÓN QUE CONSIGNA LA PRESENTE CLÁUSULA, SE LO COMUNICARÁ EN FORMA FEHACIENTE A FIN DE QUE EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, EXPONGA POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. SI TRANSCURRIDO ESE PLAZO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
NO COMPROBARA QUE LOS HECHOS NO SON CAUSAS DE RESCISIÓN, A SATISFACCIÓN DE “EL ORGANISMO”, ÉSTE 
DECLARARÁ LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DANDO AVISO POR ESCRITO A “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”. 

 
PARA RESCINDIR EL CONTRATO, “EL ORGANISMO” SEGUIRÁ LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 54 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

VIGÉSIMA 
TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 45 FRACCIÓN XIX Y 53 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO,  “EL 
ORGANISMO” APLICARÁ A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” POR EL INCUMPLIMIENTO O EL ATRASO EN LA ENTREGA EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, PENAS CONVENCIONALES A RAZÓN DEL 3 % 
(TRES POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL NETO, SOBRE EL TOTAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO E INSUMO NO 
PRESTADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DECIMA Y DECIMA TERCERA DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL QUE TRANSCURRA DE INCUMPLIMIENTO, LAS QUE NO EXCEDERÁN DEL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EXHIBIDA POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 
                               SERÁ MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL: 

 
• CUANDO NO SE PRESTE EL SERVICIO EN LOS PLAZOS, LUGARES Y ESPECIFICACIONES INDICADOS EN EL PRESENTE 

INSTRUMENTO. 
 

• CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 
 

• CUANDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, AUN TERMINANDO EL CONTRATO, NO GARANTICE EL FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE DERIVEN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OTORGADO 
A “EL ORGANISMO” DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO; PENA CONVENCIONAL QUE 
PUEDE DESCONTARSE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR EL “PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 
• CUANDO AL COMPROBARSE DEFICIENCIAS O PROBLEMAS DE CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

IMPUTABLES A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, NO HAGA LA REPOSICIÓN DE LOS MISMOS EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
DOS DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y LA 
CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO E INSUMOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INCURRA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ASIMISMO, LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO E INSUMOS QUE RESULTEN DE MALA CALIDAD Y NO CUMPLAN CON LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE LA 
GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO E INSUMOS DEBERÁN SER REPUESTOS POR PARTE DE “EL PRESTADOR 
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DEL SERVICIO”; DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SIN CARGO Y RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SI NO CUMPLE Y ES REITERATIVO EN LA MALA CALIDAD SE 
PROCEDERÁ TAMBIÉN HACER EFECTIVA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO “FIANZA” . 

 
EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN O ACEPTARÁN EN ESPECIE. 
 
EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEL IMPORTE 
FACTURADO QUE CORRESPONDA A LA OPERACIÓN ESPECIFICA DE QUE SE TRATE Y SE LIQUIDARÁ SOLO LA 
DIFERENCIA QUE RESULTE. 
 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES MENCIONADAS, EL INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
CONTRATO DARÁ LUGAR A QUE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEMANDEN LAS 
SANCIONES DE ORDEN CIVIL, PENAL, ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO QUE PROCEDAN. 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, “EL ORGANISMO” HARÁ EFECTIVAS LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS A CARGO DEL MISMO, EN EL 
IMPORTE FACTURADO QUE CORRESPONDA, Y EN SU CASO, EXIGIRÁ LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS GARANTÍAS QUE HAYAN SIDO ACORDADAS, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y ARTÍCULO 96 DE SU REGLAMENTO. 
 
“EL ORGANISMO”, NO AUTORIZARÁ CONDONACIÓN DE SANCIONES POR RETRASO EN LA REALIZACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LAS CAUSAS SEAN IMPUTABLES A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 
CON EXCEPCIÓN DE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS DEL ARTÍCULO 91 PÁRRAFO SEGUNDO Y TERCERO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.                             

VIGÉSIMA 
CUARTA.-  SUBCONTRATACIÓN.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A NO REALIZAR SUBCONTRATACIONES PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
VIGÉSIMA 
QUINTA.-  CESIÓN DE DERECHOS.- EN NINGÚN CASO Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PODRÁ 

CEDER O TRASPASAR GRATUITA U ONEROSAMENTE EN FORMA PARCIAL O TOTAL, LOS DERECHOS U OBLIGACIONES 
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIERA OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL ORGANISMO”, BAJO PENA DE RESCISIÓN Y APLICACIÓN DE LA GARANTÍA OFRECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE HAN SIDO ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

VIGÉSIMA  
SEXTA.-  SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO PODRÁ EN NINGÚN CASO 

SUSPENDER LA EJECUCIÓN  DEL PRESENTE CONTRATO, BAJO PENA DE QUE SE APLIQUEN LAS PENAS 
CONVENCIONALES, SE RESCINDA EL MISMO Y SE PROCEDA A LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA ESTABLECIDA. 

VIGÉSIMA 
SÉTIMA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A RESPONDER ANTE “EL ORGANISMO” POR 

TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE EL PERSONAL A SU CARGO DERIVADO POR NEGLIGENCIA E 
IMPERICIA TÉCNICA, ASÍ COMO POR PERDIDAS O SUSTRACCIÓN DE BIENES QUE SEAN IMPUTABLES A SU PERSONAL. 

VIGÉSIMA 
OCTAVA.-                 NULIDAD DEL CONTRATO.- PODRÁ DECLARARSE LA NULIDAD DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CUANDO SE 

DETERMINE QUE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
VIGÉSIMA 
NOVENA.-  CONFIDENCIALIDAD.-“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” QUEDA OBLIGADO A NO DIVULGAR POR NINGÚN MEDIO Y BAJO 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA, CONDICIÓN O CUALQUIER JUSTIFICACIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS 
OBTENIDOS EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE “EL ORGANISMO”, EN VIRTUD DE QUE DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON DE LA EXCLUSIVA PROPIEDAD 
DE ÉSTE. 
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TRIGÉSIMA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- “LAS PARTES” CONVIENEN QUE DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, LAS OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SUBSISTIRÁN EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PACTADAS, AÚN EN EL CASO DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL ORGANISMO”, CAMBIEN 
DE DENOMINACIÓN O LAS ÁREAS DE ADSCRIPCIÓN DE DOMICILIO SIN CARGO EXTRA A CARGO DE “EL ORGANISMO”. 

 
TRIGÉSIMA 
PRIMERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA 

TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE PREVISTO EN EL MISMO, LAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE A 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EN SU REGLAMENTO Y LAS CONTENIDAS SUPLETORIAMENTE EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Y ASÍ COMO EN LAS DEMÁS LEYES Y ORDENAMIENTOS APLICABLES. 

 
TRIGÉSIMA 
SEGUNDA.-  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, PARA 

TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISMO, Y EN CASO DE CONTROVERSIA “EL ORGANISMO” Y “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO 
FEDERAL COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES 
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN TRES TANTOS AL MARGEN Y AL 
CALCE, COMO MANIFESTACIÓN DE CONFORMIDAD, EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS  *****NÚMERO*****  (LETRA) DÍAS DEL MES DE 
NOMBRE DEL MES DEL AÑO ****NÚMERO DEL AÑO****. 

 
POR “EL ORGANISMO” 

 
 

 
LIC. EUNICE FARIAS MARTÍNEZ 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
AUTORIZÓ. 

POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
 
 
 

NOMBRE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO   
 
 

 
 

LIC. EDGAR CESAR SEPULVEDA VILLANUEVA 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES,  

ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS. 
Vo. Bo. 

 

 
 

JORGE LUIS VARGAS BADILLO 
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 
ELABORÓ 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección de Administración y Finanzas 

Licitación Pública Internacional Presencial No. EA-909007972-I9-21 
 “Productos Químicos Básicos” 

 
ANEXO No. 12 

 
NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE). 
 
EL COMPROMISO DE MÉXICO EN EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN HA TRANSCENDIDO NUESTRAS FRONTERAS 
Y EL ÁMBITO DE ACCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL. EN EL PLANO NACIONAL Y COMO MIEMBRO DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) Y FIRMANTE DE LA 
CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES 
COMERCIALES NACIONALES, HEMOS ADQUIRIDO RESPONSABILIDADES QUE INVOLUCRAN A LOS SECTORES 
PÚBLICO Y PRIVADO. 
 
ESTA CONVENCIÓN BUSCA ESTABLECER MEDIDAS PARA PREVENIR Y PENALIZAR A LAS PERSONAS Y A LAS 
EMPRESAS QUE PROMETAN O DEN GRATIFICACIONES A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EXTRANJEROS QUE 
PARTICIPAN EN TRANSACCIONES COMERCIALES NACIONALES. SU OBJETIVO ES ELIMINAR LA COMPETENCIA 
DESLEAL Y CREAR IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS EMPRESAS QUE COMPITEN POR LAS 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES. 
 
LA OCDE HA ESTABLECIDO MECANISMOS MUY CLAROS PARA QUE LOS PAÍSES FIRMANTES DE LA 
CONVENCIÓN CUMPLAN CON LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ÉSTA Y EN EL CASO DE MÉXICO, 
INICIARÁ EN NOVIEMBRE DE 2003 UNA SEGUNDA FASE DE EVALUACIÓN –LA PRIMERA YA FUE APROBADA– EN 
DONDE UN GRUPO DE EXPERTOS VERIFICARÁ, ENTRE OTROS: 
 
LA COMPATIBILIDAD DE NUESTRO MARCO JURÍDICO CON LAS DISPOSICIONES DE LA CONVENCIÓN. 
EL CONOCIMIENTO QUE TENGAN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA 
CONVENCIÓN. 
 
EL RESULTADO DE ESTA EVALUACIÓN IMPACTARÁ EL GRADO DE INVERSIÓN OTORGADO A MÉXICO POR LAS 
AGENCIAS CALIFICADORAS Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 
 
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PÚBLICO SE CENTRAN EN: 
 
PROFUNDIZAR LAS REFORMAS LEGALES QUE INICIÓ EN 1999. 
DIFUNDIR LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y LAS OBLIGACIONES DE CADA UNO DE LOS 
ACTORES COMPROMETIDOS EN SU CUMPLIMIENTO. 
PRESENTAR CASOS DE COHECHO EN PROCESO Y CONCLUIDOS (INCLUYENDO AQUELLOS RELACIONADOS 
CON LAVADO DE DINERO Y EXTRADICIÓN). 
 
LAS RESPONSABILIDADES DEL SECTOR PRIVADO CONTEMPLAN: 
 
LAS EMPRESAS: ADOPTAR ESQUEMAS PREVENTIVOS COMO EL ESTABLECIMIENTO DE CÓDIGOS DE 
CONDUCTA, DE MEJORES PRÁCTICAS CORPORATIVAS (CONTROLES INTERNOS, MONITOREO, INFORMACIÓN 
FINANCIERA PÚBLICA, AUDITORIAS EXTERNAS) Y DE MECANISMOS QUE PREVENGAN EL OFRECIMIENTO Y 
OTORGAMIENTO DE RECURSOS O BIENES A SERVIDORES PÚBLICOS, PARA OBTENER BENEFICIOS 
PARTICULARES O PARA LA EMPRESA. 
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LOS CONTADORES PÚBLICOS: REALIZAR AUDITORIAS; NO ENCUBRIR ACTIVIDADES ILÍCITAS (DOBLE 
CONTABILIDAD Y TRANSACCIONES INDEBIDAS, COMO ASIENTOS CONTABLES FALSIFICADOS, INFORMES 
FINANCIEROS FRAUDULENTOS, TRANSFERENCIAS SIN AUTORIZACIÓN, ACCESO A LOS ACTIVOS SIN 
CONSENTIMIENTO DE LA GERENCIA); UTILIZAR REGISTROS CONTABLES PRECISOS; INFORMAR A LOS 
DIRECTIVOS SOBRE CONDUCTAS ILEGALES. 
 
LOS ABOGADOS: PROMOVER EL CUMPLIMIENTO Y REVISIÓN DE LA CONVENCIÓN (IMPRIMIR EL CARÁCTER 
VINCULATORIO ENTRE ÉSTA Y LA LEGISLACIÓN NACIONAL); IMPULSAR LOS ESQUEMAS PREVENTIVOS QUE 
DEBEN ADOPTAR LAS EMPRESAS. 
 
LAS SANCIONES IMPUESTAS A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES (PRIVADOS) Y A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INCUMPLAN LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN, IMPLICAN ENTRE OTRAS, 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, EXTRADICIÓN, DECOMISO Y/O EMBARGO DE DINERO O BIENES. 
 
ASIMISMO, ES IMPORTANTE CONOCER QUE EL PAGO REALIZADO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS ES 
PERSEGUIDO Y CASTIGADO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUNCIONARIO SEA ACUSADO O NO. LAS 
INVESTIGACIONES PUEDEN INICIARSE POR DENUNCIA, PERO TAMBIÉN POR OTROS MEDIOS, COMO LA 
REVISIÓN DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS O LA IDENTIFICACIÓN DE 
TRANSACCIONES ILÍCITAS, EN EL CASO DE LAS EMPRESAS. 
 
EL CULPABLE PUEDE SER PERSEGUIDO EN CUALQUIER PAÍS FIRMANTE DE LA CONVENCIÓN, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR DONDE EL ACTO DE COHECHO HAYA SIDO COMETIDO. 
 
EN LA MEDIDA QUE ESTOS LINEAMIENTOS SEAN CONOCIDOS POR LAS EMPRESAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PAÍS, ESTAREMOS CONTRIBUYENDO A CONSTRUIR ESTRUCTURAS PREVENTIVAS QUE IMPIDAN 
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONVENCIÓN Y POR TANTO LA COMISIÓN DE ACTOS 
DE CORRUPCIÓN. 
 
POR OTRA PARTE, ES DE SEÑALAR QUE EL CÓDIGO PENAL FEDERAL SANCIONA EL COHECHO EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 
“ARTÍCULO 222 
COMETEN EL DELITO DE COHECHO: 
 
I. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POR SÍ, O POR INTERPÓSITA PERSONA SOLICITE O RECIBA 
INDEBIDAMENTE PARA SÍ O PARA OTRO, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, O ACEPTE UNA PROMESA, 
PARA HACER O DEJAR DE HACER ALGO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES, Y 
 
II. EL QUE DE MANERA ESPONTÁNEA DÉ U OFREZCA DINERO O CUALQUIER OTRA DÁDIVA A ALGUNA DE 
LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, PARA QUE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO 
HAGA U OMITA UN ACTO JUSTO O INJUSTO RELACIONADO CON SUS FUNCIONES. 
 
AL QUE COMETE EL DELITO DE COHECHO SE LE IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES: 
 
CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA O PROMESA NO EXCEDA DEL EQUIVALENTE DE QUINIENTAS 
VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL 
DELITO, O NO SEA VALUABLE, SE IMPONDRÁN DE TRES MESES A DOS AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A 
TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO EN EL MOMENTO DE 
COMETERSE EL DELITO Y DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE TRES MESES A DOS AÑOS PARA DESEMPEÑAR 
OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS. 
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CUANDO LA CANTIDAD O EL VALOR DE LA DÁDIVA, PROMESA O PRESTACIÓN EXCEDA DE QUINIENTAS VECES 
EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO, 
SE IMPONDRÁN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS VECES 
EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y 
DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS A CATORCE AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN PÚBLICOS. 
 
EN NINGÚN CASO SE DEVOLVERÁ A LOS RESPONSABLES DEL DELITO DE COHECHO, EL DINERO O DÁDIVAS 
ENTREGADAS, LAS MISMAS SE APLICARÁN EN BENEFICIO DEL ESTADO. 
 
CAPÍTULO XI 
COHECHO A SERVIDORES PÚBLICOS EXTRANJEROS 
 
ARTÍCULO 222 BIS 
SE IMPONDRÁN LAS PENAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR AL QUE CON EL PROPÓSITO DE OBTENER 
O RETENER PARA SÍ O PARA OTRA PERSONA VENTAJAS INDEBIDAS EN EL DESARROLLO O CONDUCCIÓN DE 
TRANSACCIONES COMERCIALES NACIONALES, OFREZCA, PROMETA O DÉ, POR SÍ O POR INTERPÓSITA 
PERSONA, DINERO O CUALQUIERA OTRA DÁDIVA, YA SEA EN BIENES O SERVICIOS: 
 
I. A UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA QUE GESTIONE O SE ABSTENGA DE GESTIONAR LA 
TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES INHERENTES A SU EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN; 
 
II. A UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO PARA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE 
CUALQUIER ASUNTO QUE SE ENCUENTRE FUERA DEL ÁMBITO DE LAS FUNCIONES INHERENTES A SU EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN, O 
 
A CUALQUIER PERSONA PARA QUE ACUDA ANTE UN SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO Y LE REQUIERA O LE 
PROPONGA LLEVAR A CABO LA TRAMITACIÓN O RESOLUCIÓN DE CUALQUIER ASUNTO RELACIONADO CON 
LAS FUNCIONES INHERENTES AL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE ESTE ÚLTIMO. 
 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE ENTIENDE POR SERVIDOR PÚBLICO EXTRANJERO, TODA PERSONA 
QUE OSTENTE U OCUPE UN CARGO PÚBLICO CONSIDERADO ASÍ POR LA LEY RESPECTIVA, EN LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVO, EJECUTIVO O JUDICIAL DE UN ESTADO EXTRANJERO, INCLUYENDO LAS AGENCIAS O EMPRESAS 
AUTÓNOMAS, INDEPENDIENTES O DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, EN CUALQUIER ORDEN O NIVEL DE 
GOBIERNO, ASÍ COMO CUALQUIER ORGANISMO U ORGANIZACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
 
CUANDO ALGUNO DE LOS DELITOS COMPRENDIDOS EN ESTE ARTÍCULO SE COMETA EN LOS SUPUESTOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11 DEL ESTE CÓDIGO, EL JUEZ IMPONDRÁ A LA PERSONA MORAL HASTA 
QUINIENTOS DÍAS MULTA Y PODRÁ DECRETAR SU SUSPENSIÓN O DISOLUCIÓN, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN RESPECTO DEL 
COHECHO EN LA TRANSACCIÓN NACIONAL Y EL DAÑO CAUSADO O EL BENEFICIO OBTENIDO POR LA PERSONA 
MORAL.” 
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